
No. V. 

Al Irakere, atque moras lantis licet addere rebus. VIRGIL. 

Continua la carta sobre el carácter y disposú 
clones del Gobierno de Francia; con una idea 
del Sistema de Impuestos del Imperio Fran
cés ; por un Americano, (suspendida en la 
pag. 227.) 

L A suerte de Espafía se difirió por la inesperada 
resolución del Austria de aventurarse á otra guerra 
á fin de preservar su existencia. Digo inesperada, 
porque no pudo caber en los planes de Bona-
parte atacar la una, antes de haber acabado con 
la otra. El pillage, y la reputación de aumento 
de fuerza, que debia conseguir por la adquisi
ción de -España, debían facilitar la destrucción de 
la monarquía austríaca, y la prosecución de sus 
designios en el norte. Era enteramente imposi
ble que el gabinete austriaco estuviese ignorante 
de sus miras: estas se manifestaron sin reserva 
depues de* la paz de Tilsit. Las declaraciones 
de hostilidad implacable fueron uniformes, y po
sitivas, y lo que se exigió del Austria, según vi
mos en su último manifiesto, no dexaba duda al
guna sobre el plan ulterior que se . intentaba*. 

* Cevallos cuenta, que en una conferencia entre él y el 
emperador de Francia en Bayona, este le preguntó fre» 
qüentemente sobre el tiempo que seria necesario para la en» 
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Por esta especie de infatuación acerca de Francia 
que en casi todos ios pueblos ha obrado como pa
labras de encanto, el de Alemania no conoció el 
peligro que le ameiíazaba, ni alcanzó a ver los males 
q e este peligro W baria sufrir, si llegaba a realizarse. 
Se puede colegir de las proclamas del gobierno aus
tríaco, que nna deplorable apatia dominaba al 
pueblo, al principio de esta última guerra. No 
hallando los miembros del gobierno, que respon
diese como debia a- sus esfuerzos, se vieron en la 
mayor perplexidad; .pero la persuasión en que 
los tenian las pruebas mas evidentes, de que es
taban amenazados de una ruina, los impelió por 
necesidad á trabajar constantemente en establecer 
un systema militar, semejante al que tan esen
cialmente contribuyó a la superioridad de sus ene
migos. La actividad de sus preparaciones excitó 
los zelos del gobierno francés, y estas prepara
ciones son el fundamento de las quexas que expone 
Champagni, en su correspondencia con el mi
nistro austríaco Metteritkh, y de su perentoria é 
insultante demanda de que se abandonase el nuevo 
plan de organización militar. Toda esta' corres
pondencia es en extremo curiosa, y confirma esta 
conseqüencia : que el emperador de Francia podia 

tera subyugación de España. Al decirle que tres meses serian 
bastante, manifestó mucha emoción, y dándose una palmada en 
la frente exclamó Queasí iba bien, porque tenia unas cuentas que 
ajusfar con Austria: Esta exclamación la repitió varia veces. 
También se dice, que los ingleses interceptaron, aora un 
año, abordo de un navio francés qué iba a Guadalupe una 
carta del rey de Westfalia, a uno de sus compañeros de 
aquella Isla ; en la qual carta se decía que Gerónimo es
peraba ser hecho rey de Austria, dentro de poco. Se pu
diera aplicar justamente a todos los individuos de esta fa
milia aquellos versos de Claudiano: 

His ñeque per dubium pendeí Fortuna favorcm, 
Ncc novit mutare rices; sedfixus in omite" 
Cogítalos precedit honos. 
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haber continuado la guerra en España sin serin-* 
quietado, si huviera querido desentenderse dé las 
preparaciones de Austria. Pero le era esencial
mente necesario el detener los progresos de un 
systema, que huviera puesto el poder de aquella 
potencia, mas al nivel con el suyo; y que quando 
huviese llegado á madurez, pudiera oponerle se
rios impedimentos a la execucion de sus planes 
generales. Asi es, que España fue abandonada 
por aquel momento, y Austria reducida á la alter
nativa, de privarse de todo medio de defensa, Ó 
de empeñarse inmediatamente en una lucha para 
salvar su existencia. 

Los que quieren disputar el proyecto de con
quista universal que se atribuye á Francia, ó sus 
miras ambiciosas respecto del Austria, arguyen con 
la aparente moderación que manifestó Bonaparte 
en la ultima guerra con aquella potencia, quando 
tenia la capital en sus manos, y la monarquia en
tera aparecia estar a merced suya. Pero aquella 
moderación puede concillarse fácilmente con sus 
planes; y en efecto se dirigía a sostenerlos. Esta 
era la común política de sus modelos antiguos, 
quando se hallaban en semejantes circunstancias. 
Freqüentemente creyeron útil el debilitar sus' ene
migos hasta no tener que temer de ellos: pero 
siempre se abstuvieron, con el mayor cuidado, de 
apurarlos hasta el extremo. Ellos allanaban el 
camino de una futura y universal conquista, y 
creian que era cosa imprudente el provocar, de
masiado pronto, lá resistencia de la desespera
ción, y las vicisitudes de la fortuna*. Esta apa-

* Estas reflexiones son tanto mas aplicables á la última paz 
que'Napoleón lia hecho con Austria, quanto eran menos de
cisivas las victorias que habia ganado. La guerra de España 
era también un objeto de primer entidad en su cálculo. Not 
áei Traductor. 
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rienda dé moderación disminuía el odio y la in
quietud, que el inmenso aumento de'fuerza, con
seguido por Bonaparte por el tratado de Presburgo, 
era capaz de excitar en los gabinetes ruso y pru
siano. Sus intentos sobre el norte no estaban aun 
maduros para la execucion; y estas potencias 
debían, por tanto, ser entretenidas en ocio con la 
esperanza de su moderación, en la qual parece que 
siempre han confiado mas, que en su proprios me
dios de defensa. 

Siempre ha sido mi opinión, que la destruc
ción de Prusia era un presagio cierto de las hosti-
litades meditadas contra Austria y Rusia. Piusia 
estaba en el centro del norte: sin este poder in
termedio no podia conservarse el equilibrio en 
aquellas partes. Prusia era una barrera contra la 
usurpación violenta, por qualquier lado que vi
niese, y quan'do se hallaba en la mayor altura de 
su poder, era el baluarte del occidente de Europa. 
Ella protegía la Francia contra los designios que 
Rusia pudiera formar acerca de ella y contenia 
constantemente al Austria. El gabinete de Ver-
sallés habia visto las cosas baxo este aspecto, y 
por tanto, siempre había sostenido á la Prusia y 
habia buscado su alianza, como una seguridad 
fundamental contra qualquier aumento desorde
nado de fuerza por parte de su formidable vecina*. 
Los succesores de aquel gabinete conocían bien 
este systema de relaciones, y lo huvieran seguido, 

, ^ _ - 1 : — 

* Véase, especialmente sobre este punto, una Memoria de 
M . de Vergennes, que se halla en el 2o. torno de la obrá-
Politiqve de tous les Cabinets, fecha en Marzo 17R4. " S i 
3e huviera de elegir, dice este estadista, entre la conserva- t 
cion de la casa de Eorbon en Italia, y la del poder de 
Prusia en Alemania, no se podria dudar entre el abandono 
d é l a primeray la co.1serva.10 a del otro ; aun |ue e l reii.o, 
«le Ñipóles en manos del emperador ie daría ventajas d e 
muchas clases." &ca. 
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si huvieran tenido intención de tolerar algún equir 
librio ó independencia eh el norte. Pero sus di
versas miras requerían un proceder opuesto. En
tretanto que Prusía se mantuviera intacta, Rusia 
y Austria no podian fácilmente ser sometidas al 
yugo, y por el contrario, me parece que se in
fiere que Prusia no huviera sido destruida, si la 
caida de las otras potencias no se huviese contem
plarlo como un evento cercano. 

Es verdad, que había motivos casi tan urgentes 
como los que pre-entaba el plan general de conr 
quista, para precipitar el ataque contra Prusia. 
Gentz, geíe de los escritores políticos del contir 
nente afirmó en su respuesta a Hauterive, que 
nada, sino la unión de Austria y Prusia, podia 
detener la carrera de Francia, y salvar los demás 
estados de Europa*. El gobierno francés estaba 
bien penetrado de este raciocinio; y los gabinetes 
de Berlin y Vieua empezaron a ver la necesidad 
de una mutua inteligencia. Francia entonces sinr 

tió la necesidad de dar un golpe pronto, para di
sipar la fuerza de Prusia, antes que Austria, desr 
pues de sus recientes desastres, puditra reunir me
dios, ó anunciar la resolución de cooperar en un 
plan de míitua defensa, que, según el rumbo de 
jos acontecimientos, estaba indicado como el único 
recurso que pudiera valer á ambas naciones. Tam
bién es cierto, que quando Bonaparte obligó á la 
Prusia á empeñarse en la guerra que terminó en 
su completa ruina, el poder de la Francia se ha? 
bia aumentado, y el de Austria se habia debili
tado basta tal punto, que ya no se necesitaba 
contrapeso a su influxo, ó pretensiones. ' Pero' sea 
qual fuere la superioridad de fuerzas que tiene la 
Francia,. su astuto y ambicioso dueño jamas hu-

' Véase, Estado <le Europa, p. 249. 
Z 3 
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viera destruido la Prusia, principal obstáculo a la 
formación de una potencia preponderante, en el 
norte, ni huviera buscado la dudosa sumisión de 
Westphalia, a tan grande distancia del centro de 
su imperio., sino huviera meditado un pronto ata
que contra los reinos vecinos. Estas medidas que, 
baxo la dicha suposición, se dirigian a destruir
los, huvieran redundado en perjuicio de él, si no 
huviera proyectado tales conseqüencias. El ha
ber dexado al Austria y la Rusia en paz el es
pacio necesario para sanar de sus heridas, dán
doles al mismo tiempo la ocasión de engradeci-
miento, y la tentación de ambición que les pre
sentaba la extinción, de la Prusia, huviera puesto 
en mayor peligro á la Francia que qualquier en-
laze posible entre las Cortes de Berlín y de 
Viena*. 

El creciente poder de Rusia encendió, aun an
tes de la revolución, una emulación insanable en 
el gabinete y entre los políticos especulativos de 
Francia. La estrecha unión de aquella potencia 
con Inglaterra, la, exclusión de Francia de tener 
parte alguna en las negociaciones con el Diván, 
la contienda de entrambas potencias sobre influxo 
en las cortes de Stockolmo y Varsovia, sirvieron 
para inflamar esta emulación, y para producir las 
disposiciones, mas hostiles de parte de Francia. 
Separar la casa de Lorena de la Rusia " H a c e r re
tirar á esta á. sus vastos desiertos"^—excluirla ente- . 
ramente de toda intervención en los negocios de 
Europa, era el systema favorito de los estadistas 
del antiguo régimen^-; y se verá, si se reflexiona 

* Gentz es de opinión que semejante unión no t'ra posible' 
j>. 24 I. Eslado de l<i Europa. 

t " On "fie peut pus disconvenir que le systéme general 
dé politique doni M. l ePr ince de Conti f'ut l'auleur, nVíit 
été fait confonuérueut aux véritables r>rincipe¿, et selon les 

i , 
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en ello,' qne sus succesores, con dificultad pueden 
estar animados de disposiciones mas favorables. 
Se insiste tanto, comunmente, sobre el poder de 
Rusia para contrapesar el de Francia, que espero 
se me dispense el añadir algunas observaciones 
sobre este punto, 

Todos mis estudios, durante mi residencia fueia 
de mi pays, acerca del verdadero carácter, y po
der de las fuerzas militares de Rusia, me han 
hecho deducir por conclusión que generalmente, 
se pintan mui exageradas. Sus recursos maríti
mos pueden servirle de poco en sus contiendas con 
Francia y, en realidad) apenas son suficientes a 
darle ninguna reputación de fuerza en el océano. 
Una nación que no tiene colonias lexanas. que pa
dece escasez de buenos marineros, que no tiene 
pesquerías considerables, ni una costa extendida 
en que se familiarizen sus naturales con los peli
gros del océano, es difícil que forme una marina, 
capaz de hacerla temible a los grandes estados ma
rítimos de Europa. Los rápidos adelantamientos 
de Rusia, desde el reinado de Pedro el Grande, 
sus .victorias sobre los turcos, aunque debidas á 
la ignorancia y pusilanimidad de los generales oto
manos, y á la insubordinación de sus tropas; sus 
proyectos gigantezcos de ambición, y la extensión 
de su territorio (que es, realmente, mi principio 
de debilidad) han deslumhrado los ojos del mundo, 

intéréts de ta France. II consistoit ;\ gavder en Europe l'é-
quilibre établi par les traites-de Westphalie, a lier, par un 
aulre traite perpétuel, la Turquie, la Pologne, la;Suéde et 
la Priisse, sóus la médiation, et easúite avec l'accession de la 
France; et eníio á séparer par ce mtii/ea la maison. d'Aiir-
trlche c/'avec la Itussie, en rejelant celle dprniére dans ses vastes 
déserts et la relegan!, pour ainsi diré, hnrs des limites de 
l'Europe." (¡Ylémoire dn Córate de'.BrojfUe, Polilique de tous 
les cabinets). Véase también otra memoria del mismo, fecha 
en 10 de febrero, 1775. Po!itk|ue de tous les cabinets.. 
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y han dado origen á las hypérboles mas extravagan
tes con respecto a sus recursos militares y pecu* 
niarios. 

Sobre estos recursos solamente debe contar, en su 
competencia con Francia; y estoy del todo conven
cido de que serán insuficientes para sacarla adelante. 
H e leído con atención las opiniones de los que es-

,. cribieron sobre el estado de sus rentas, y sobre el 
carácter de sus armamentos, antes de la revolución 
francesa, y al considerar las dificultades que tenia 
que vencer el gobierno fus©, con respecto á ambas 
cosas, me admiro de los esfuerzos que hizo enton
ces, á pesar de que los creo exagerados. * Catalina 
Se empeño en extender la ilusión sobre este punto, 
con el esplendor y atrevimiento de sus empresas ; 
pero esas, pocas veces, necesitaron mas de una ó 
dos campañas; y con todo el auxilio de su poder 
absoluto, no fue capaz de recoger unas rentas igua
les á las de los estados de segundo orden de Europa. 
Sus exércitos huvieron de sacarse de lo interior del 
imperio, y de formarse por levas lentas v traba
josas. Debilitando la población interna, influyeron 
directamente en contra de la prosperidad de un pays 
que, mas que ningún otro debe escasear la sangre, 
y exigir ja industria rural de sus habitantes. La 
fuerza militar de Rusia se debilitó con las sedicio
nes frequentes de la soldadezca, con las conspira
ciones de la corte, y con las conmociones popula-» 
res ; males á que se halla aún expuesto e! gobierno 
ruso, y que le impedirán siempre la execucion de 
qualquier plan regular de campaña. 

El natural progreso de sus fuerzas, la extensión 
de su comercio, la difusión de las artes de cultura, 

* Véase sobre los arbitrios de Rusia—Politique detous /es ca^ 
ftinets—rConjectures i pisonnées de l'avier. Art. ñnq de la Jiussie 
—y tambieii Coxe's travels in the North, los viagcs del Proles* 
fóp Pallas in Iiussia-r~Touke's Hislury, &p, 
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y HIT systema de administración interna que se ha 
mejorado en estos últimos treinta años, la han 
puesto, sin duda, en circunstancias mas favorables, 
y han aumentado en gran manera sus recursos. 
Pero quando se comparan con los de Francia se ve 
que tienen una inferioridad irrremediable. Sus arbi
trios en rentas no pueden entrar en comparación. 
Aun quando no lo supiéramos de hecho, su infe
rioridad en esta parte, pudiera deduciri-e de un 
cálculo admitido; por casi todos los escritores de 
aritmética política, y es ; que mil habitantes reuni
dos en una legua quadrada, comparados con quinien
tos, esparcidos en el mismo terreno, pueden sopor
tar mas del doble de impuestos, y ocasionan mucho 
menos trabajo y gasto en recaudarlos, Ll producto 
de la industria individual, y de las rentas naciona
les, sea qual fuere el suelo y el clima," en un cierto 
espacio dado, está constantemente en una razón 
mucho mayor que la de la población. Siento este 
principio principalmente con la idea de manifestar las 
dificultades a que debe estar sugeta la Rusia con res
pecto a los asuntos de su erario. El importe de sua 
rentas es de mui poco, momento quando se trata 
de sus facultades para competir con Francia. La 
imposibilidad en que Rusia se halla de reparar con 
prontitud las grandes pérdidas de gente, su falta de 
buenos oficiales y los defectos de su organización 
militar, son los puntos de comparación que mas des
animan. 

La guerra, según la hace su enemigo, no es ya 
un asunto que depende del erario, sino de los recur
sos déla población. La fuerza de un estado contra
rio a Francia, debe calcularse por la suma de su 
población, partida por la extensión de su territorio, 
y según la facilidad que sus instituciones proporcior 
nen. al gobierno para manejar aquella población. 
La primera parte de este cálculo es tan exacta, que 
muchos escritores computan,, que una población de 
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seis millones, concentrada' en un pequeño espacio, 
es igual á otra de veintiquatrCj parcida sobre una 
superficie extensa. Esto es absolutamente in-. 
dudable con respecto á las operaciones militares 
de un pays que está á la defensiva. Qualquiera 
que reflexione sobre lo esparcida' que se halla la 
población de Rusia, y considere que el gobierno 
Ruso está en la necesidad de mantener en el in
terior un exército sobre las armas para conservar 
la quietud doméstica, comprehenderá fácilmente 
la aplicación de las observaciones anteriores, y que
dara persuadido de que, aunque Inglaterra le preste 
auxilios peecuniarios, Rusia se hallará sin tropas 
suficientes, quanto haya sufrido algunas denotas 
considerables. 

La distancia á que está Rusia, no bastará a de
fenderla, quando las potencias intermedias hayan 
sido subyugadas. La Francia vendrá sobre sus fron
teras con todo el aumento de gente, de riqueza, y 
de influencia, que derivará de un poder ilimitado 
sobre los payses adyacentes. La adquisición de 
Finlandia, de Galitzia, y de qualquierporción de la' 
Turquía, que aora se ofrezca para alagar la ambi
ción de Alexandro, no aumentará sus fuerza; antes 
bien, aumentando sus fronteras, aumentará su em
barazo, quando los suecos, los polacos, los turcos, 
los persas y los chinos, que confinan con este in
menso imperio, hayan sido puestos en movimiento 
para coadyuvar el ataque de su formidable enemigo. 
Durante la última guerra con Rusia, era cierta
mente el intento de Bonaparte hacer de la Polonia 
ttn reyno, baxo su inmediata influencia, para pro
mover así sus designios en el Norte. Murat, que 
aora es rey de Ñapóles, estaba destinado para el nuevo 
cetro. La noche del dia en que se anunció en Paris 
la victoria de Friedland, la princesa Murat fue sa
ludada reina de Polonia por los funcionarios púbii-

tyunt'dmtento ds Fiad/id 



341 

eos que se hallaron presentes á una numerosa con
currencia que huvo en su palacio. La oposición de 
los polacos,, y la condescendencia de Alexandro 
para la creación del reino de Westphalia, impidie
ron la execucion de este plan. Es mui rarp que el 
gabinete,francés formó otro igual en 1745. Una di-
putaci.on de nobles polacos vino en aquel tiempo 
desde Varsovia, a hacer presente al principe de 
Contí, los deseos de la nación de que recayese sobre 
él la elección á la corona* 

La pronta sumisión de Alexandro en Tilsit, y 
todos los acontecimientos militares que terminaron 
en la ignominiosa paz de este nombre, confirman 
las ideas que he indicado últimamente. Las fe-
presentaciones de los oficiales ingleses que iban en 
los exercitos rusos, especialmente las de Lord 
Hutchinson, prueban que en ningún tiempo se hal
laron los TUSOS capazes de contender felizmente 
con los exercitos franceses. Faltábanles gente, ofi
ciales', espíritu de unión en los generales, y un co» 
ynixariaio bien arreglado, ramo en que están perver
samente. Tan miserables eran sus preparaciones 
para esta sangrienta contienda que las tropas rusas 
en sus proprias fronteras, sufrieron mas por la 
inclemencia del tiempo y la escasez de provi
siones, que las que venian a acometerlas. Los ofi
ciales de mas penetración y experiencia, entre los 
que he citado, vieron desde el principio que no 
habia otra probabilidad de buen éxito que la que 
pudieran dar las casualidades de fortuna, el saber 
de Beningsen de por sí, sin cooperación alguna, y 
el carácter valeroso, atrevido, obediente, y con
stante de los soldados rusos. Jamas hallaron razón 

* Politique de tous le<¡' Giibinets—Lettre <lü comte de 
Broglie i Louis X V I . Toai . J. 
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alguna en que fundar esperanza'de que el gor 
bierno ruso tuviese medios de resistir mas que una 
campaña desgraciada. 

Los partidos del gabinete ruso, y la preponde
rancia de la facción francesa que dirige, al pre
sente, los concejos nacionales en Petersburgo, es 
otra mui principal causa de debilidad. Los par
tidarios de Francia han dominado el espíritu de 
de Alexandro, exponiéndole la impotencia de sus 
medios, y han corrompido sus principios, con pin
turas alagüeñas de fas ventajas que ha de sacar 
de la alianza con Francia. El actual partido de 
oposición en Inglaterra aseguró, que la aversión 
del monarca ruso á la política inglesa, se debia al 
horror que habia concebido por la expedición de 
Copenhagen. Mas se probó, indudablemente por 
el testimonio de Lord Leveson Góvver, que el rom
pimiento se habia decidido con anticipación á aquel 
acontecimiento; siendo sus causas, el terror que 
las armas francesas habían inspirado a Alexandro, 
y las corrompidas esperanzas con que Bonaparte 
habia exaltado su imaginación. La iniqua guerra 
que desde entonces ha estado haciendo á la Suecia, 
y su cooperación con Bonaparte en el último aco
metimiento contra el Austria, prueban hasta la 
evidencia, que Alexandro no es tan escrupuloso, 
como lo supone la hypotesis del partido de opo
sición. 

De las opiniones que me he atrevido a someter 
a la consideración de Vd. amigo mió, puede in
ferir que no tengo esperanza alguna de la libertad 
del continente. No puedo vencerme a racioci
nar sobre probabilidades inconexas, y contingenr 
cias remotas; y no veo • otros fundamentos de es
peranza. Mis conclusiones están sacadas del exa
men de los medios fundamentales, y relaciones per
manentes de la Francia, y no delcaracter de su 
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gefe. Gentz*, en su Fragmento sobre el equili
brio del poder, señala tres cosas en la actual consti
tución de Francia, que según su dictamen, deben 
hacerla irresistible: Ia . La forma ilimitada de su 
gobierno: 2a. La influencia decidida del carác
ter militar sobre todo el systema: .'í*. La fe
liz y eventual aplicación de instrumentos y .me
dios revolucionarios. Si se añade a esto la fuerza 
federativa que ha adquirido por la extensión de 
sus fronteras: el estupor que se apodera de casi 
todos los pueblos aun solo al nombre de Francia; 
la sutileza de sus estadistas, y el saber de sus gefes, 
se verá dé una vez, que puede desafiar los es
fuerzos de Europa reunidos, si huvicse alguna po
sibilidad de combinarlos. 

Pero los principios de esta unión han desapare
cido, sin remedio. La destrucción de Prusia, y 
las recientes desgracias de Austria han dividido 
el norte en demasiados fragmentos para que pueda 
Volver a consolidarse. Rusia, en el estado en que 
la hé descrito, no es quien ha de inspirar a esta 
masa desunida un espíritu de vigor y de vida. 
Ella está en pie en medio de ruinas, viendo alla
nados los baluartes que eran su seguridad. Ho
landa no puede jamas volver a ser lo que era, 
Suiza, que por una especie de prescripción, ha
bía quedado libre, en el antiguo systema, solo es en 
el dia, un " Campo cercado" de Francia, y por su 
posición geográfica debe permanecer esclava. Ale
mania está abierta por todos lados. Los exércitos fran
ceses marchan a una, sin impedimento, hasta el 
centro de los dominios germánicos. La cesión 
délos distritos del Rhin á los dueños de Flandes, 
de Holanda, de Suiza, y del Tyrol, dexó, desde 
entonces sin esperanza de seguridad al Austria, 

*• Vjde, Gentz, Estado de Europa, p, 232. 
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ni al Norte de Europa, de independencia. El ar
chiduque Carlos puede ganar una batalla; pero 
la suerte de este infeliz pays; no depende del 
éxito de una sola acción, ó de una sola campaña: 
depende solo de la capacidad de Austria para re
sistir todo el peso de los recursos del imperio fran
cés. Baxo este punto de vista, siempre me pare
cieron sus asuntos desesperados, desde el principio 
de esta última guerra*. 

Este raciocinio me hace no tener esperanza del 
éxito de los asuntos de España*. Ni la subyuga
ción de España se resolvió inconsideramente, ni 

* Es imposible mirar la disolución final del Austria, sin una 
viva conmoción al verla arrancada de su inmensa ¡/ambiciosa 
base, en que se sostuvo firme y respetada por tantos siglos, 
por un enemigo mas incansable que aquellos hijos del des
pojo, que por usar el lenguaje del poeta Collins, rompieron 
en mil pedazos la estatua gigante de Roma. , Ninguno de los 
imperios que hasta aora han perecido baxo los golpes de 
Francia, ha caído con estruendo mas ominoso y temible para 
Europa. Y si consideramos el poder y seguridad que go
zaba, pocos años ha, la monarquía austríaca, veremos que 
acaso, no se ha, presentado al mundo una lección mas terri
ble de lo que llama M. Burke tremenda instabilidad de la 
grandeza humana. 

Eheu ! quam brevibus pereunt ingentia, fatis ! 
Imperium tanto queesitum sanguine, tanto 

,. ' Servatum, quod mille ducumpeperere labores, 
Proditor unus, augusto tempore vertit. 

CLAUDIANUS, in Ruf. e. S. 

* El tiempo que ha pasado después de escrita esta carta, 
lo» golpes funestos que han sufrido los españoles, sin decaer 
ni un punto de su determinación, y la constancia con que 
aun sostienen ¡a guerra, acaso darán a su autor mas esperanza, 
en el dia. El mismo dice que si pudiera la contienda pro
longarse, acaso aparecería algún gran gele que la dirigiese 
como se debe. Ahora bien, la contienda se prolonga, y no 
se le vé fin. Dése curso á las luces en España, espárzanse 
principios liberales con la libertad civil de la prensa, fórmese 
la oponion pública, y este grande hombre aparecerá a sal
var la nación. IV. del traductor. 

Ayuírtemi&nto da Madrid 



•345 

se exccutará con irresolución. El Austria quedará 
demasiado debilitada para poder suspender otra vez 
los progresos del invasor. No hay político alguno 
tan alegre en sus esperanzas qué juzgue que los 
ingleses solos pueden arrancar la presa de entre sus 
garras, á no ser que puedan infundir en los espa
ñoles otro espíritu, y excitar otra especie de ener
gía que la que hasta aora se ha manifestado. Si 
esta contienda se pudiera prolongar por algún es
pacio de tiempo, acaso se levantaría algún gran gefe 
que uniera, organizara, y dirigiera los recursos que 
tiene el pays; cuyo temple divino de alma, resta
bleciese la fortuna de su nación, y vengase la 
muerte de los que aora derraman su sangre en de
fensa suya. 

Exoriare aliquis nostris ex ossibus nitor. 

Pero al considerar el carácter del enemigo, esta 
esperanza se desvanece con todo el conjunto de mo
tivos de buen ánimo, que el pays de las conjetu
ras ofrecerá siempre a los que desean con vehe
mencia alguna cosa 

Aun quando el invasor pereciese inesperadamente, 
la suerte que aora ha destinado á España, podría 
suspenderse; mas pronto caería otra vez en la es
pecie de vasallaje respecto de Francia en que «hasta 
aora ha gemido. Este acontecimiento pudiera, 
también, sumergir la Francia en una guerra civil; 
pero, según yo considero el fundamento de su 
poder, ni aun esto podría variar el destino del con
tinente. Una guerra civil ocuparía solo una pe
queña parte de las fuerzas francesas; y, según 
puedo juzgar por mis observaciones quando estuve 
en Paris, no duraría bastante para formar una coa
lición general y eficaz, fuera de Francia. La guerra 
vendría á parar en establecer un gefe militar, con 
las mismas ideas del actual, y armado de igual 
poder sobre un pueblo, cuya propensión a la guerra, 
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costumbres licenciosas, y espíritu servil, se aumen
taría con el estado de desorden é insubordinación 
en que caerian entonces. Si es posible, esto los 
baria aun mas formidables a la Europa que lo son 
aora. Durante las contiendas domésticas de Roma, 
y las guerras civiles de Italia, las conquistas se si
guieron con sucesos mas rápidos que en ningún 
otro periodo de su historia. Hay un pasage en 
la Grandeza y Decadencia de los Romanos*, de 
Montesquieu, relativo a este asunto, que citaré 
como la mejor ilustración de mis opiniones. " De-
" bera notarse (dice) que durante las guerras 
" civiles, que duraron tan largo tiempo, la iri-
" fluencia exterior de Roma se aumentó constante-
'* mente. Baxo Mario, Syla, Pompeyo, Cesar, 
" Antonio y Augusto, Roma se hizo cada dia mas 
" terrible, y consumó la ruina de los reyes que 
te aun sobrevivían. No hay estado que tanto ame-
ic naze al mundo con conquistas, como el que se 
" halla afligido con los males de la guerra civil. 
" El noble, el plebeyo, el artesano, el labrador, 
" todo hombre se hace soldado, y quando la paz 
" une sus fuerzas, semejante estado posee grandes 

/tc ventajas sobre los otros que solo tienen ciuda-
*' danos. Ademas, que en las guerras civiles 'se 
" forman los grandes hombres; porque en tiem-
" pos de confusión, los que tienen mérito se abren 
<c camino y se elevan á su nivel; quando en otros 
fC períodos, la subordinación que debe haber, se 
" opone a la superioridad de los grandes talen-
" tos. Pasemos del exemplo de los romanos á 
" otros mas recientes. Jamas fueron los franceses 
" mas temibles fuera del reyno, como después de 
*' las contiendas- de las casas de Borgoña y Or-
" leans; después de las agitaciones de la Liga; 

* C-.p. XI. 
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íe despiiesde las 'guerras de la minoridad de Luis 
" 13 y de la de Luis 14. Jamas fue Inglaterra 
" mas respetada qne baxo Cromwell después de las 
< r guerras civiles del Long Parliament. Los ale-
"• manes no adquirieron completa superioridad so--
" bre los turcos, hasta después de sus guerras ci-
" viles. Los españoles, baxo Felipe 5 o . después 
" délas guerras civiles de la succesion manifestaron. 
" en Sicilia un vigor que asombró á toda la Eu-
<c ropa.—y vemos, en este momento, que Persia, 
" humilla los turcos, quando se levanta de entre 
" las cenizas de una guerra civil." 

Fin déla primer a parte de la carta. 

TOMO I. A a 
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\a el Dictamen del Sor. Jiovellanós. 
'(Interrumpido en la p. 3 lg ) 

íéntado, la Junta Suprema, para determi
nar la naturaleza de su poder y funciones, deberá 
consultar nuestras leyes; y pues es llamada á que 
establezca un gobierno que exerza la soberania, 
durante el impedimento en que nuestro amado 
rey se halla de exercerla po r sí mismo, debe, ar
reglarse a lo que para el caso, disponen las leyes. 

Cjuand© estás proveyeron á los casos en que el 
soberano estuviese impedido en el exercicio de su 
soberanía, dispusieron que la nación fuese llamada 
á cortes, para establecer «n gobierno de regen
cia, y aun señalaron el modo de formarle. ¿ Cjue 
razón, pues habrá para que la Junta no se,someta 
á las leyes fundamentales en materia de tan grande 
y general interés ? 

Concluyo, pues, que la Junta Suprema debe 
consultar las cortes para la institución de un Con
sejo de Regencia, con arreglo á las leyes, y que 
pues las circunstancias del dia no permiten esta 
convocación, por lo menos, debe anunciar á la 
nación Ja resolución en que está de hacerla, y se
ñalar el plazo en que la hará. 

Asi que es mi dictamen, que la Junta, desde 
luego y ante todas cosas debe declarar y anunciar 
á la nación, por una real cédula, que luego que 
el enemigo de la nación dexe de pisar su terri
torio, la convocará a cortes para el establecimiento 
del gobierno del reyno; y que si, por desgracia^ 
esto no se verificase dentro de dos años, la con
vocación se verificará para el primero de octubre 
de 1810. 

Pero durante este largo plazo ¿ Como exercerá 

... A 
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la Junta el gobierno del rey no, y responderá me
jor á la confianza de los pueblos ? 

Tres caminos puede tomar a este fin : 1°. Cons
tituirse á sí misma en Congreso interino de Re
gencia del reyno: 2°. Nombrar un Regente in
terino. 3 o . Nombrar un consejo interino de Re
gencia de pocas y escogidas personas. 

En la primera de estas formas hay muchos y 
graves inconvenientes: en la- segunda muchos pe
ligros : en la tercera menos de uno y otro, y ven*-
tajas mui conocidas. 

El exercicio de la regencia- pertenece principal
mente al poder executivo; porque, durante ella, 
la potestad legislativa y judicial puede y debe ser 
exercida no por la Regencia, sino por esta, por el 
cuerpo de la nación, y por los tribunales y auto-*-
ridades constituidos por ella. 

Pero es bien conocido, que el poder executivo 
debe ser en su exercicio, uno, activo, vigoroso, y 
secreto, y estas calidades no parece se podrían hallar 
en un cuerpo numeroso, sino por una especie de 
milagro. 

Si este cuerpo le rige en el conjunto de sus in
dividuos, es claro que en sus resoluciones no habrá 
conformidad, porque la división, la discordia, y aun 
las facciones se introducen mas fácilmente entre 
pocos. No habrá secreto; porque ; quien lo es
perará de tantos f. No habrá actividad porque las 
resoluciones; serán tanto mas lentas, quantos mas 
concurran a su examen, discusión, y determina
ción. Y en fin no habrá vigor, porque el poder 
menguará en razón directa del numero de ¡os ele
mentos que le compongan. Quantos mas estos, 
menos aquel. 

1 Si para evitarlo, el cuerpo se divide en secciones^ 
ó comisiones, la falta de unidad será mas visible. 

Porque si estas secciones han de resolver, y exe-
cwtar por sí, sin referirse a todo el congreso, en 
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lugar d,e una, habrá tantas regencias como secciones 
en la Junta ; y faltando un centro de unidad en 
el gobierno, su acción sera incierta, y.embarazada 
no será regulada por un systema cierto, y constante 
y sus relaciones serán alteradas, y confundidas á 
cada paso, en detrimento de sus objetos, y en daño 
público. 

Si las comisiones han de referir los negocios á 
la Junta entera, el embarazo y la lentitud serán 
tanto mayores, quanto mas se haya abierto el círí-
culo de la administración (puesto que los. negocios 
habrán pasado ele la'"secretaria á la sección, y de 
la sección á la Junta) y quanto, obrando el go
bierno por departamentos separados, la rivalidad 
entre las secciones, y los partidos y discordias con
siguientes á ella, serán inevitables.' 

En uno y otro caso peligrará el secreto, el qual 
en todos los negocios que ;no piden, de suyo pu
blicidad, y singularmente en los que pertenecen al 
poder executivo, es de absoluta necesidad para el 
decoro de! gobierno y la firmeza de sus , ope
raciones. 

De los inconvenientes y peligros que acarrea el 
nombramiento de un Regente, hay poco que ha
blar. Baste decir, que sobre los muchos que lleva 
naturalmente consigo el gobierno de uno solo, 
aun quando sea el soberano legítimo, tiene otras 
mas graves y temibles. 

Un Regente, depositario de todo, el poder, se 
puede convertir fácilmente en dictador, y mi dic
tador se convierte mas fácilmente en un tirano sin 
otra diligencia que prolongar el tiempo de su dic
tadura. /. 

Entre estos extremos está un Consejo de Re
gencia compuesto de pocos y escogidos. Tiene 
sin duda sus inconvenientes, porque ¿que forma 
de gobierno habrá que no los tenga? mas para 
probar que estos inconvenientes son menores, basta 
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decir, que con esta forma de gobierno, el poder 

no está acumulado en uno solo, ni dividido entre 
muchos. 

Este consejo, por lo mismo, no se debería com
poner de mui pocos para que no se acercase á 
los peligros de un Regente; ni de muchos, para 
que huyese de los inconvenientes de una Junta 
numerosa. 

Parece, pues, que el justo medio estaría en que 
la Junta Suprema nombrase un consejo de cinco 
personas, una de las quales fuese precisamente un 
prelado eclesiástico. Y si fuese posible que hal
lase personas que separadamente poseyesen ade
mas de una probidad y un patriotismo superiores 
á toda sospecha, la experiencia, y los talentos po
líticos, económicos, civiles y militares de mar y 
tierra, es claro que, juntos, reunirían en sí toda 
la suma de las luzes que piden los varios ramos 
de la administración, y que harían llena su con
fianza y la de la nación. 

Los inconvenientes que hay en esta forma de 
gobierno son también mas evitables por medio de 
su constitución, lo qual la Junta deberá hacer con 
toda previsión y meditación. 

El consejo que instituyere la Junta Suprema, 
'existirá solo por el tiempo que corriere hasta la 
convocación de las primeras cortes, que como va 
dicho, la misma Junta dexará solemnemente de
clarada y anunciada, antes de instalarle. Por con
siguiente nunca podrá durar mas de dos años. 

Entonces la forma de gobierno que propongo 
y que en mi dictamen debe preferir la Junta 
hasta la convocación de las cortes, será la mas 
conforme á nuestras leyes fundamentales: porque 
asilo previene expresamente la ley 3 a . título 15 de 
la Partida segunda, que copiaré al fin baxo el nú
mero lv. y la ley 5a.. tit. 16'. lib. 2?. del libro in-

A a 3 
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titulado el Espéculo (que es también un código 
nacional y auténtico) que va copiada al minero 2o,. 

Será, asimismo, la mas conforme á la voluntad 
de nuestro so'berano, expresada eu sus reales de
cretos de 16 de mayo último, comunicados a la 
Junta de Gobierno, y al Consejo Real: los quales ' 
se hallan expresados en la exposición del Sor. Dn. 
Pedro Cevallos; á las páginas 41 y 42 de su ex
posición, que, si nó por auténticos, deben mirarse 
como' ciertos, y fehacientes, por lo extraordina
rio del caso. Su copia se hallará adjunta, num. 
3 y 4. 

Últimamente, si yo no ,me engaño, esta forma 
de gobierno interino será la mas conforme á los 
deseos de la nación, y al decoro de esta Suprema 
Junta, la quaj abdicando la porción del precioso 
poder que hoy exerce, para someterse á las leyes 
que ha jurado, y asegurar mejor el objeto para 
que fue congregada, dará á la España el testi
monio mas heroico y relevante de su generoso 
desinterés y de su zelo por la justicia. 

Oigo decir que la Junta no puede instituir esta 
forma de gobierno, por falta de poder en sus indi
viduos , pero quando este reparo no cesase á vista 
de la amplitud de los poderes, quando no fuese 
cierto que instituida y nombrada la Regencia pop 
la Junta, ella seria quien se entendiese gobernar, 
puesto que el Cpnsejo gobernaría por su autori
dad, bastará decir, que qualquiera restricción de 
Í)oder para un congreso, que ha jurado observar 
as leyes, si fuese contraria a ellas, y si lo fuese 

á lo niejor, y a lo mas conveniente y justo en. ma
teria de público y geperal interés, es de suyo nula, 
y de ningún valor y efecto, y así está declarado con 
respecto á las cortea. 

Pero si la Junta opinando de otro modp, qui? 
siese, »in convocar las cortes, exercer por sí mis-
nia, apra y en adelante este poder regente, la rue« 
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go que no pierda de vista: 1". Que siendo nom- ' 
brados sus vocales sin determinación de tiempo, 
la nación vendrá a quedar baxo una regencia, que 
ademas de no ser nombrada, ni instituida por ella 
misma, tendria una duración indefinida y la ten
dría sin ser señalada por ella. 2 o : Que si esta 
Junta no se creyese aora obligada á consultar la 
nación para la institución de la Regencia, menos 
se creerá obligada después á consultarla en los 
casos señalados por nuestra constitución. ; Y que 
será esto sino destruir de un golpe la constitu
ción del reyno, y dexarje expuesto á la arbitra
riedad? 

Y pues que es proprio de la ambición humana, 
que todo poder perpetuo decline naturalmente á 
la arbitrariedad, y Camine á la tirania, sin duda 
que la Junta, con el progreso del tiempo, podria 
tiranizar la nación ; y esta tirania fuera tanto mas 
dura, quanto seria una tirania aristocrática. 

Y , en fin, si para evitar este mal la Junta qui
siere reducir a tiempo y plazo limitado la repre
sentación de sus miembros, y sin convocar la na
ción nombrase por si misma otros representantes, 
visto se está que no siendo esto conforme á la 
constitución, seria esta violada tanto mas esen
cialmente, quanto se constituirla entonces y por un 
tiempo indefinido, superior á ella y á la nación 
misma. 

Esto supuesto y volviendo á mi dictamen diré 
que aunque creo conveniente que el Consejo de Re-: 
gencia dure hasta la celebración de las primeras 
cortes, si la Junta Suprema juzgare mas acertado 
renovarle, podrá resolver que al cabo de un año 
se elijan nuevos consejeros, ó por lo menos que se 
renueven por mitad, cesando los dos ó tres últi
mos nombrados, y esto parece mas conveniente. 

Y si por qualquiera accidente se prolongase por 
otro año la reunión de las cortes, en el citado dia 

A a 4 
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pnmero de Octubre de 1810 cesarán igualmente los 
tres mas antiguos y asi sucesivamente de año en año 

El Consejo de Regencia tendrá un presidente, 
ó por todo el tiempo de su duración, ó por un 
tiempo breve. 

Si, como algunos han pensado, la Junta creyese 
que conviene poner al frente del Consejo un perso-
nage de la familia reynante para que recuerde siem
pre su memoria á nuestro respeto ; es decir, si 
juzgase que conviene nombrar al Señor Cardenal 
de Borbon, entonces el'cargo de presidente durará 
en su Emin" mientras dure el Consejo. 

En esté caso dentro del Consejo, ademas del voto 
de consejero, exercerá las funciones ordinarias de 
todo presidente. Entonces no habrá otro consejero 
eclesiástico. 

Fuera del Consejo obrará siempre y en todo con 
acuerdo y en compañia de dos adjuntos miembros de 
la Regencia, nombrados por ella, y renovados 
uno á uno por meses, con obligación de vivir a 
su lado. 

Sino confiriese este cargo al personage indicado, 
el presidente del consejo sé tomará precisamente 
de su cuerpo, durará solo el tiempo de tres meses, 
y se renovará por turno, que empezará primero en 
el que nombrare la Junta Suprema, y luego se
guirán los demás, por el orden de su nombra
miento. 

En este caso, las facultades del presidente po
dran y deberán ser mas amplias, y se determinarán 
por un reglamento particular que esta Junta Supre
ma formará con toda la meditación y detesimiento 
que pide la materia. 

Para el despacho de los negocios tendrá el consejo 
cinco ministros á cuyo cargo corran los ramos de 
estado, hacienda, justicia, guerra, y marina, los 
quales despacharán inmediata, y diariamente los 
jiegocios con todo el consejo de Regencia ó cor» 
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los vocales que no estuviesen legítimamente/ira-
pedidos. 

Si se creyese que para el gobierno de las coló • 
nías y despacho de sus negocios conviene que haya 
un ministro particular que haya estado en ellas y 
las conozca y tenga te experiencia y los grandes ta
lentos que necesita este importante ramo, entonces 
habrá un ministro separado de las colonias ó de 
Indias, y los ministros serán seis. 

La Junta suprema debeiá formar cori igual me
ditación y detenimiento el reglamento de estos mi
nisterios, así para determinar las facultades de 
los ministros'como para arreglarla distribución de 
los negocios, que hoy andan tan dislocados y con
fusos. 

El Consejo de Regencia deberá tener un secre
tario particular para los negocios generales y la cor
respondencia del cuerpo, su reglamento se formará 
también por la Junta Suprema así como el de lodo 
el por menor de su organización y ceremonial, que 
no deben quedar abandonados a la arbitrariedad." 

Para que la institución é instalación de la regen
cia no se tarde mas de lo que conviene al estado de 
las cosas, deberá fixarse la época en que debe estar 
hecha una y otra, y á mi juicio conviene que se se
ñale el dia I o del año venidero de IS09 para la 
solemne instalación del Consejo de Regencia. 

Entretanto la Junta Suprema, en cuerpo, conti
nuará despachando los negocios ocurrentes como 
hasta aqui; aunque dividiéndose en comisiones en
cargadas de los negocios que sean relativos a cada 
ministerio para su mas fácil expedición. 

El Secretario General dará cuenta en ella de los 
negocios ocurrentes y la Junta, resolviendo sobre 
las tablas los urgentísimos, remitirá todos los de-
mas á las comisiones distribuyéndolos según la atri
bución de cada una. 
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Cada comisión se encargargará de instruir los. 

. expedientes que se leembien, y concluidos para el 
despacho, y extractados dará cuenta de ellos á la 
Junta con su dictamen. 

No tendrán secretarios exteriores sino que para 
los oficios, extractos, y demás relativos á la instruc
ción de los expedientes, cada una habilitará de se
cretario á uno de sus miembros con el título dé. 
vocal referente. 

Esto quiere decir que cada comisión formará un 
ministerio, y por lo mismo soy de sentir que no se 
debe nombrar los ministros hasta que se nombre el 
Consejo de Regencia. 

En los negocios que se hayan de tratar á boca 
con la comisión, es decir, los que se refieran á la 
instrucción de los expedientes, los interesados se 
referirán ál Vice-presidente de ella ó al vocal refe
rente pues los que se refieran á la Junta deberán 
tratarse con el serenísimo Señor Presidente. 

Este medio tiene, sin duda, como arriba dixe, 
tnuchos inconvenientes; pero considérese que se 
trata solo de un plazo de tres meses, y parece 
imposible que se halle otro menos libre de ellos. 

En este corto plazo, las facultades del serenísimo 
"Señor Presidente podran ser aun mas amplias, y 
tanto mas, quanto para él ha puesto ya la Junta 
su confianza en el venerable personage que tenemos 
al frente. 

Podrá, por consiguiente, confiársele todo quanto 
no pueda expedirse inmediatamente por la Junta 
sin perjuicio y detrimento del despacho : a saber: 
Tratar con los embaxadores y generales, seguir las 
correspondencias, y preparar las resoluciones que 
deban referirse á la Junta, las quales por punto 
general se entenderá ser todas quantas no tengan 
la calidad de urgencia momentánea, ó de secreto , 
indispensable. 

No me detengo en las funciones de este género 
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en quanto al interior pues serán las que S. A. exer
re en el dia: Tampoco en las que parezcan re
lativas á ceremonial, sobre las que me remito á la 
comisión encargada de este objeto. 

En los negocios y casos que no tengan la cali
dad de urgentes, ó sec-etos, S. A. procederá de 
acuerdo, con el respectivo vocal referente de ía co
misión á que pertenecieren, y de lo acordado en 
ella, en quanto a unos y otros, se dará cuenta á 
la Junta, quando no huviere peligro en la retarda
ción ó manifestación. 

(Se concluirá.) 
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DOCUMENTOS 
OS A LA REFORMA DE GOBIERNO EN 

BUENOS AYRES. 

VIREY DE BUENOS-AY11ES & c . &C. &C. 

A los PucLlosLeales y Generosos del Vireynato de Buenos-Ayrcs. 

ACABO de participaros ,las noticias últimamente conducidas 
por una fragata mercante iuglesa, que habiendo salido de 
Gibraltar, arribó á Montevideo el 13 del corriente. -Ellasson 
demasiado sensibles, y desagradables al filial amor que pro
fesáis i la Madre Patria, por quien habéis hecho tan , gene-
vosos sacrificios ¿ Pero que ventajas produciría su ocultación, 
si al cabo ha de ser preciso que apuréis toda la amargura que 
debe produciros su inesciisable conocimiento? Por otra parte 
es de mi obligación manifestaros el peligroso estado de la Me
trópoli de toda la Monarquía, para que instruidos de los sucesos 
redobléis los estímulos mas vivos de .vuestra lealtad y de 
vuestra constancia contra los reveses de una fortuna adversa, 
empeñada por decirlo asi, en probar sus quilates. Sabed que 
la dicha de un tirano, ó mas bien, la astucia^con que hu sa
bido sembrar el desorden, la desunión, y la desconfianza de 
los pueblos con la legitima autoridad reconocida por ellos, 
ha logrado forzar el paso de la Sierra tan justamente creída 
el antemural de las Andalucías, y derramándose sus tropas por 
aquellas fértiles provincias, como un torrente que todo lo 
arrastra, han llegado hasta las inmediaciones de la Real 
Isla de León, con el objeto de apoderarse d é l a importante 
plaza de Cádiz, y del Gobierno Soberano que en ella ha en
contrado su refugio: pero sabed también, que si la España 
ha experimentado tan sensibles desastres, aun está muy dis
tante de abatirse al extremo de rendir su cerviz á los tira
nos, ni reconocer en el Trono de sus Monarcas á los que se
gún sus leyes fundamentales no deben ocuparlo: sabed, que 
sin arredrarla la grandeza de los peligros, ni la reiteración de 
sus desgracias, aun empuña las armas que juró emplear en 
defensa" de su libertad, ó de su venganza : sabed en fin, que 
provincias enteras, pueblos numerosos, y exércitos que cada 
dia se levantan de entre sus mismas ruinas, sostienen cada 
vez con mayor empeño la causa de nuestro adorado Soberano 
el Sr. D . Fernando V i l . 

Pero aunque estas esperanzas no están distantes de la es
fera de lo posible, ni es extraña en la vicisitud de las cosas 
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'humanas una mutación repentina á q-ue especialmente e3- • 
t an sujetos los sucesos de la guerra, no creáis que mi áni
mo es calmar vuestros temores, ni adormecerlos con ideas 
lisongeras ; A que ñu me empeñaría en disminuir los riesgos 
á que está expuesta la Monarquía, si ellos mismos deben con
currir ú engrandecer vuestro espíritu, ó para prevenirlos en 
tiempo, ó para vengar los ultragcs de la Metrópoli ? Mi in
tención pues es hablaros hoy con la franqueza debida ú mi 
carácter, y .al vuestro, y deciros en el lenguage propio del 
candor,,y de la sinceridad quales son mis pensamientos, y 
quales espero que ¡serán los vuestros: suponed que la Es 
paña. mas desgraciada que eu el siglo VIH, e,stá destinada 
por los inescrutables juicios de la Divina Providencia á per
der su libertad, y su independencia: suponed mas, que lle
garan á extinguirse hasta las últimas reliquias de aquel valor 
heroyco, que quebratando las cadenas de sétecienos años de 
esclavitud, la sacó con mayor esplendor á ser la envidia de 
las Naciones, y representar el papel glorioso que ahora per
diera por.su ..canlianza 6 su desgracia. ; Podrán los tiranos 
lisongearse de haber esclavizado á toda la Nación? ¡ Q u é 
insensatos si llegaran á concebir un plau tan desvariado! 
Esto seria desconocer, aun mas que la enorme distancia que 
los separa, la.lealtad innata, el valor.y la constancia que os 
han, distinguido siempre. No, no . llegarán á manchar las 
playas- que el Ser Supremo por un electo de su inmensa libe
ralidad destinó para que dentro de ellas, y en la extensión 
«le tan vastos Continentes conservase la libertad, y la inde
pendencia de la Monarquía Española: sabrán á su costa, que 
vosotros conservareis intacto el sagrado depósito de la So
beranía para restituirlo al desgraciado Monarca que hoy 
oprime su tiranía, ó á los ramos de su Augusta Prosapia, 
quando los llamen las leyes de la sucesión : sainan que en
tretanto vosotros, animados de tan fieles sentimientos, sos
tendréis esta sagrada causa contra todos los conatos dé la 
ambición, y de la astucia que hoy parece triunfar de la Ma
dre Patria; y en fin, que en la América Española subsistirá 
siempre el trono glorioso dé los esclarecidos Reyes Católi
cos á quienes debió su descubrimiento y población, para que 
lo ocupen sus legítimos sucesores. 

Tales son los sentimientos inalterables de que, con la mayor 
complacencia mia, os veo animados, ahora resta que con la 
franqueza de mi carácter os manifieste los míos. Encargado 
por la Autoridad Suprema de conservar intactos y traoqui'os 
estos dominios, he dedicado á tan justo, y tan interesante 
objeto todos mis desvelos y fatigas. Nada he omitido de 
quanto he creído conducente al desempeño de tan elevada 
confianza: vosotros sois testigos de que no me dispenso una 
alabanza á que no tenga justos y conocidos derechos: pero 
m estos, ni . la general benevolencia que os debo, y á que 
siempre viviré agradecido me disueusan el deber que me he im-
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puesto de que nn el desgraciado caso de una total perdida de 
Ja Peniusula, y falta del Supremo Gobierno, no tomará esta 
Superioridad determinación alguna que no sea previamente 
acordada en unión de todas las represensaciones de esta Ca
pital, á que posteriormente se reúnan la» de sus- Provincias 
dependientes, entre tanto que de acuerdo con los demás Vi-
reynatos se establece una representación de la Soberania 
del Sr. Don Fernando" VII . Y yo os añado con toda la inge
nuidad que profeso, que lejos de apetecer el mando veréis en
tonces como tocia mi ambición se ciñe á la gloria de pelear en
tre vosotros por los sagrados derechos de nuestro adorado 
Monarca, por la libertad, é independencia de toda domina
ción extrangera de estos sus dominios, y por vuestra propia 
defensa, si alguno la perturba. 

Después de una manifestación tan ingenua nada mas me 
resta que deciros, sino lo que considero indispensable á la con
servación de vuestra felicidad, y de toda la monarquía. Vivid 
unidos, respetad el orden, y huid, como de áspides los mas.. 
venenosos, de aquellos geuios inquietos y malignos que os 
procuran inspirar zelos, y desconfianzas reciprocas, y contra 
los que os gobiernan : aprended de los terribles exemplos que 
nos presenta la historia de estos últimos tiempos, y aun de los 
que han conducido á nuestra Metrópoli al borde de su pre
cipicio; la malicia há refinado sus artificios de un modo tal, 
que apenas hay cautelas suficientes para libertarse de los la
zos que tiende ú los Pueblos incutitos y sencillos. Todo os 
lo dexo dicho: aprovechaos si queréis ser felices de los conse
jos de vuestro Xefe, quien os los franquea con el amor mas 
tierno y paternal.—Buenos-Ayres 18 de Mayo de 1810. 

Baltasar Hidateü de (Jisneros. 

Proclama del Excmo Cabildo al Vecindario de 
Buenos-Ayres en su Casa Consistorial para la 
apertura del Congreso General, que se hizo el 
22 de Mayo. 

F I E L Y GENEROSO PUEBLO DE BUENOS-AYRES. 

L A S ultimas noticias de los dessraciados sucesos de nuestra 
Metrópoli, comunicadas al Público de orden de este Superior 
Gobierno, han contristado sobre manera vuestro ánimo y os 
han hecho dudar de vuestra situación actual y de vuestra suerte 
futura. Agitados de un conjunto de ideas, que os han suge
rido vuestra lealtad y patriotismo, habéis esperado con ansia 
el momento de combinarlas para evitar toda división; y vues-
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tros Representantes, que veían constantemente sobre vuestra 
prosperidad, y que desean con el mayor ardor conservar el 
orden, y la integridad de estos dominios del Señor Don Fer
nando Vi l . , han obtenido del Exmo. Señor Virey permiso 
franco pava reuniros en un congreso. Y a estáis congregados: 
hablad con toda libertad, pero con la dignidad, que os es pro
pia, haciendo ver que sois un pueblo sabio, noble, dócil, y 
generoso. Vuestro principal objpto ^lebe ser precaver toda 
división radicar la confianza entre él subdito y el Magistrado, 
afianzar vuestra unión reciproca, y la de todas las demás 
Provincias, y dexar expeditas vuestras relaciones con los 
Vireynatqs del Continente. Evitad toda ¡novación ó mudan
za, pues generalmente son peligrosas y expuestas á división. 
No olvidéis que' tenéis casi á la vista un vecino, que asecha 
vuestra libertad, y que no perderá ninguna ocasión en medio 
(leí menor desorden. Tened por cierto, que no podréis por, 
ahora subsistir sin la unión con las Provincias interiores del 
Reyno, y que Vuestras deliberaciones serán frustradas, si no 
nacen de la Ley, ó del consentimiento general de todos aquel
los Pueblos,. Asi pues meditad bien sobre vuesta situación 
actual, no sea que el* remedio para precaver los males que 
teméis, accelere vuestra destrucción. Huid siempre de tocar 
en qudlquiera extremo, que nunca dexa de ser peligroso ; 
despreciad medidas estrepitosas ó violentas, y siguiendo un 
camino medio, abrazad aquel, que sea mas sencillo y mas 
udequado, para conciliar con nuestra suei te futura el espíri
tu de Ley, y el respeto á los magistrados.—Juan José Lt-
zica.—Martin Yahiz.—Manuel Mansilla-—Manuel José de 
Qcampo—Juan de Llano.—-Jayme Nadal y Guarda.—Andrés 
JDomingnez.—Dr. Tomás Manuel Anckorena.—Santiago Gu
tiérrez.— Dr. Julián de Ley va.—Licienciado D. Justo J.osé 
Niinez, Escribano Público y de Cabildo. 

BANDO. 
£ n La Muy Noble y Muy Leal Ciudad de la Santísima T r i r 

nidad Puerto de Santa María de Buenos-Ayres á veinte y 
tres de Mayo ds mil ochocientos diez. Los Señores del 
Excmo. Cabildo, a saber D . Juan José Lezica y D . Mar
tin Gregorio Yaniz, Alcaldes de primero y segundo Voto, 
y Regidores, D . Manuel Mansilla Alguacil Mayor, D . 
Manuel José de Ocampo Alférez Real de turno, D . Juan 
de Llano, D . Jayme Nadal y Guarda, D . Andrés Domín
guez Juez Diputado de Policía, D . Tomas Manuel de 
Anchorena Defensor General de pobres y Fiel Executor, 
D . Santiago Gutiérrez Defensor General de Menores, y 
e! Caballero Síndico Procurador General Dr . D . Juliau 
de Leyva. 
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P O R anautodé] Congreso General celebrado ayer 2-2 del cor
riente ¡Vlavo lia resultado á pluralidad de votos deber subro
garse el mando Superior <!e estas Provincias que esercia el. 
Excmo. Sr. D. Baltasar Hidalgo de Cisueros, y refundirse en 
este Excmo. Cabildo provisionalmente, y hasta tanto se erija 
una Superior Junta que haya de exercerlo dependiente siem
pre de la que legítimamente gobierne á nombre del Sr. D . 
Fernando VI I : se hace saber asi al Público por medio del 
presente Bando para su gobierno é inteligencia, y que des
liedle qualesqniera recelos que hayan podido infundirle las 
últimas infaustas noticias recibidas de la Península ; bien en
tendido que este Exmo, Cabildo procederá inmediatamente 
a la erección de la Junta que haya de encargarse del mando 
Superior hasta que se congreguen los Diputados que se con-. 
Tocarán dé la s Provincias interiores para establecer la forma 
de Gobierno mas conveniente.—Juan José Léxica—Martin 
Gregorio Yaniz.—Manuel Mansilla.—Manuel José de Ocampo. 
—Juan de Llano.—Jaymc Nadal y Guarda.-r-Andres Domín
guez.-—Tomas Manuel de Anchorena.—Santiago Gutiérrez, 
—Dr. Julián de Leyva.—Ante mi—Licenciado D. Justo 
José Nuñes Escribano público y ae Cavildo. 

Se publicó por mi el Bando precedente de que doy fé en 
su fecha.—Mariano Garda de Echaburu, Escribano publico. 

BANDO. 
i 

Los Sres. del Excmo. Cabildo, Justicia y Regimiento de esta 
, Capital D. Juan José de Lezica y D . Martin Gregorio Yaniz,' 

Alealdes Ordinarios de ]o. y 2o. Voto, Regidores D . Manuel 
Mansilla Alguacil Mayor, L). Manuel José de Ocampo, D. 
Juan de Llano, D . Jayme Nadal y Guarda, D. Andrés D o 
mínguez, el Dr . D . Tomás Manuel de Anchorena, D. San
tiago Gutiérrez, y el Síndico Procurador General Dr . D . J u 
lián de Leyva. 

Por quanto en Acta celebrada hoy di a 25 de Mayo por 
el Excmo. Cabildo se lia determinado lo siguiente. En la 
Muy Noble y Muy Leal Ciudad de la Santísima Trinidad 
-Puerto de Santa María de Buenos-Ayres 15 de Mayo de 
1810. Los Señores del Excmo. Cabildo, Justicia y Regi
miento, á saber : D . Juan José de Lezica y D . Martin Gre
gorio Yaniz, Alcaldes Ordinarios de Io. y 2°. Voto, Regidor 
D . Manuel Mansilla Alguacil Mayor D . Manuel de Ancho
rena, D . Santiago Gutiérrez, y el Dr. D . Tomás Manuel 
de Anchorena, Dn. Santiago Gutiérrez, y el Dr. D . Julián de 
Leyva Síndico Procurador General, se enteraron de una re
presentación que han hecho á este Excmo. Cabildo un con-
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siderable número dé vecinos, los Comandantes y varios Oh-; 
ciales de los Cuerpos voluntarios de esta Capital, por sí y a 
nombré del Pueblo, en que indicando haber llegado á enten
der que la voluntad de este resiste la Junta y Vocales que 
«Me Excnío. Ayuntamiento se sirvió erigir y publicar á ctvi-
seqüencia de las facultades que se le confirieron en el cabildo 
abierto de 2?2 del corriente; y porque puede habiendo reasu
mido la autoridad y facultades que confió, y mediante la r o 
nuncia que lia hecho, el Sr. Presidente nombrado y demás 
Vocales, revocar y dar por de ningún valor la Junta erigida 
y anunciada en el Bando de ayer 24 del corriente la revoea 
y anula, y quiere que este Escmo. Cabildo proceda á hacer 
nueva elección de los Vocales que hayan de constituir l a 
Junta de Gobierno, y han de ser los Señores D . Cornelio de 
Saavedra, Presidente de dicha Junta y Comandante general 
de armas, el Dr. D , Juan José Castelli, el Dr . D . Manuel 
Belgrano, ü . Miguel Azcuenaga, Dr, D . Manuel Alverti, 
D . Domingo Mateu, y D . Juan Larrea, y Secretarios de ella 
los Doctores D . Juan José Posso, y D . Mariano Moreno ; 
cuya elección se deberá manifestar al Pueblo por medio de 
otro Bando público : entendiéndose ella baso la expTesa jf 
precisa condición de que instalada la Junta se ha de publicar 
en el término de 15 días una expedición de 500 hombres 
para auxiliar las provincias interiores del Rey no, la qual 
haya de marchar á la mayor brevedad ; costeándose esta con 
los sueldos del Escmo Señor D . Baltasar Hidalgo de Cisne-
ros, Tribunales de la Real Audiencia Pretorial y de Cuentas, 
de la Renta de Tabacos, con lo demás que la Jun ta tenga 
por conveniente cercenar, en inteligencia que los individuos 
Tentados no lian de quedar absolutamente incongruos : porque 
esta es la manifiesta voluntad del pueblo. Y los SS, habiendo 
salido al Balcón de estas ("asas Capitularen, y nido que el 
Pueblo ratificó por aclamación el contexto de dicho pedimen
to ó representación, después de haberse leido por mí en al
tas é inteligibles voces, acordaron, que debían mandar, y man» 
daban se erigiese una nueva Junta de Gobierno compuesta 
de los SS. expresados en la representa' ion de que se ha hecho 
referencia, y en los mismos términos, que de ella aparee* 
mientras se erige la Junta general del Vireynato. Lo II. que 
los SS. que forman la presente corporación comparezcan sin 
pérdida de momentos en esta Sala Capitular á prestar el j u 
ramento de usar bien y fielmente sus cargos, conservar la 
integridüd de esta parte délos dominios de América á nuestro 
Alnado Soberano el Sr, D . Fernando VIL, y sus legítimos 
sucesores, y observar puntualmente las L L del Reyno. Lo 
I I I : que luego que los referidos SS. presten el juramento, 
sean reconocidos por depositarios de la Autoridad Superior 
del Vireynato por todas las corporaciones de esta Capital y 
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su vecindario, respetando y obedeciendo todas sus disposício* 
nes hasta la congregación de la J unta General del Vireynato 
buxo las penas que imponen las L L . á los contraventores. 
Lo IV : que la Junta ha de nombrar quien deba ocupar qual-
quiera vacante por renuncia, muerte, ausencia, enfermedad 
ó remoción. Lo V : que aunque se halla plenisimarnente 
satisfecho de la honrosa conducta y buen procedimiento dé 
los SS. mencionados, sin embargo para satisfacción del Pue
blo se reserva también estar muy á la mira de sus operaciones, 
ycason.o esperado que faltasen á susdeberes proceda á la depo
sición con causa bastante y justificada, reasumiendo el Excmo 
Cabildo para este solo caso la Autoridad que le ha conferido 
el Pueblo. Lo "VI: que la nueva Junta ha de celar sobre el 
orden, la tranquilidad pública, y seguridad individual de to
dos los vecinos, haciéndosele como desde luego se le hace res
ponsable de lo contrario. Lo V I I : que los referidos SS. que 
componen la Junta Provisoria queden excluidos de exercer el 
poder judiciario, el qual se refundirá en la Real Audiencia, 
á quien se pasarán todas las causas contenciosas que no sean 
de Gobierno. Lo V I H ; que esta misma Junta ha de pu
blicar todos los dias primeros del mes un estado en que se dé 
razón de la administración de Real Hacienda. Lo TX: que 
no pueda imponer contribuciones ni gravámenes al Pueblo ó 
i sus vecinos, sin previa consulta y conformidad de este 
Excmo. Cabildo. Lo X. que los referidos SS. despachen sin 
pérdida de tiempo órdenes circulares á los Xefes de lo inte
rior, y demás á quienes corresponde, encargándoles muy estre
chamente y baxo de responsabilidad, hagan que los respecti
vos Cabildos de cada uno convoquen por medio de esquelas 
la parte principal y mas sana del vecindario, para que forma
do un congreso de solos que en aquella hubiesen sido llama
dos elijan sus representantes , y estos hayan de reunirse á la 
mayor brevedad en esta Capital, para establecer la forma de 
gobierno que se considere mas conveniente. Lo X I . que ele
gido asi el representante de cada Ciudad ó villa tanto los 
electores como los individuos Capitulares le otorguen 
poder en pxiblica forma que deberá manifestar quando con
curran á esta Capital, á fin de que se verifique su constancia 
jurando en dicho poder uo reconocer otra Soberano que a! 
Sr. Don Fernando Vi l . y sus legítimos sucesores según el 
orden establecido por las Leyes, y estar subordinado al Go
bierno que legitimamente les represente. Cuyos capitulos 
mandan se guarden y cumplan precisa y puntualmente, 
reservando á la prudencia, y discreción d é l a misma Junta 
el que tome las medidas mas adequsdas, para que tenya de
bido efecto, lo determinado en el articulo X , como también 
el que designe el tratamiento honores y distinciones del cuer
po y sus individuos; y que para que llegue á noticia de todos 
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se publique esta Acta por bando inmediatamente, fixanddse 
en los lugares acostumbrados, y !o firmaron de que doy fé 
¡Tiran José Lezica.—Martin Gregorio Yaniz.—Manuel Man-
silla.—Manuel José ,Ocampo.—Juan de Llano.—Jayme Na
dal y Guarda.—Andrés Domínguez.—Dr. Tomas Manuel 
A nchorena.—Santiago Gutiérrez.-—Dr. Julián de Ley va.-— 
Licenciado D . Justo José Nuñez, Escribano Público y de 
Cabildo.—Por tanto y para que llegue á noticia de todos se 
publica por medio de este Bando, en virtud de lo determi
nado en-la referida Acta, ordenando también se pongan lu
minarias en la noche de este dia, Bnenos-Ayres y Mayo 25 
de 1810.—Juan José Lezica.—Martin Yaniz.—-Manuel Marr-
silla.—Manuel José de Ocampo'.—Juan de Llano.—Jayme 
Nadal y Guarda.—Andrés Domínguez.—Dr. Tomas M a 
nuel Anchoréna.-—Santiago Gutiérrez.—Dr. Julián de Ley-
v a . — D . Juan José de Rocha, Escribano Público y del Real 
Proto Medícate. 

BANDO 
La junta provisional Gubernativa de las Pro

vincias del Rio de la Plata por el Sr. D¿ 
Fernando Vil. 

P O R quanto há tenido por conveniente esta Junta disponer y 
determinar lo contenido en los artículos siguientes. 

I Que todas las corporaciones Xefes y Vecindario asistan 
á la Misa Solemne que se celebrará en la Santa Iglesia Cate
dral el miércoles 39 del corriente en acción de gracias por la 
Instalación de esta Junta, y terminación feliz que han tenido 
las agitaciones de este Pueblo causadas por los desgraciados 
sucesos de la Peninsula, 

I I Que siendo la base principal del orden felizmente res
tablecido, la confianza del Pueblo en sus Magistrados, y el 
respeto y puntual obediencia á sus determinaciones y manda
tos, se ordena la subordinación á la autoridad nuevamente 
establecida, en inteligencia, que esta usará de toda la ener
gía conveniente para sostener con dignidad el sagrado depó
sito que el Pueblo le há confiado, castigandocon rigor 
a qualquiera que siembre desconfianzas, ó recelos. 

I I I Que será castigado con igual rigor, qualquiera que 
vierta especies contrarias á la estrecha unión que debe rey-
nar entre todos los habitantes de estas Provincias, 6 que con
curra á la división entre Españoles Europeos, y Españoles 
Americanos, tan contraria á la tranquilidad de los particu
lares, y bien general del Estado. 

IV Que todos los habitantes de. este Pueblo guarden de-
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-coré, y veneracien á la respetable persona del Exmai Ss , 
D . Baltasar Hidalgo de Cisneros, dispensándole las conside
raciones coi-respondientes a su carácter y al distinguido pa 
triotismo con que en favor de este País se ha ofrecido »repe
tir en qualquier destino sus importantes sei vicios. 

V. Que los Alcaldes de bamo celea el puntual cumpltw 
miento de las antedichas prevenciones,; avisando a los Se
ñores Oidores- de sus respectivos quartelss la- rn-enor inob
servancia. 

Por tanto, y para que lo- determiuado en los> precedentes 
chico artículos llegue á'noticia de todos los vecinos estantes 
y habitantes de esta Capital, y que por los- mismos se cumpla 
puntualmente, se publicarán en ella por bando en la forma 
d e estilo, lijándose exemplares para su mayor notoriedad, en 
-los parages acostumbrados. Fecho en Buenos-Ayres á 26 de 
Mayo de 1810.—Cornelia Saapcdra.—Manuel Be/grano,— 
Miguel de Azcuenaga.—jD. Manuel Albertü—Juan Lar
rea.—Dr- Mariano Moreno Secretario. 

En Buenos-Ayres dicho dia mes y año: Yo el' Escribano 
mayor del Vireynato salí de la Real Fortaleza acompañado 
de la tropa, pifanos y tambores de estilo, haciendo cabeza 
principal el Señor Sargento mayor de plaza D . José 'Mar-a 
Cabrcr,. y en los parages acostumbrados de esta Capital hice 
publicar por voz del pregonero publico'el Bando antecedente,. 
fijando los exemplares que en el se previenen .•- el que pongo-
j?or diligencia y de ello doi fé. 

Basavilbaso. 

• ' i — 

La Junta provisional gubernativa de la capítol 
del Rio de la Plata a los habitantes de ella, 
y de las Provincias de su superior Mando.. 

PROCLAMA. 

T E N É I S ya establecida la Autoridad que remueve la incerti-
dumbre da las opiniones, y calma todos los recelos. Las acla
maciones generales manifiestan vuestra decidida voluntad; y 
sola ella ha podido' resolver maestra timidez á encargarnos 
del grave empeño á que nos sujeta el honor de la elección. 
Fixad pues vuestra confianza, y aseguraos de nuestras inten
ciones. Un deseo eficaz, un zelo activo, y una contracción 
viva y asidua á proveer por todos los medios posibles Ja con
servación de nuestra Religión Santa, la observancia de las 
Leyes que nos rigen, la comu» prosperidad, y el 60sten de 
estas Posesiones en la mas consiante fidelidad y adhesión & 
auestro muy amado Rey y Señor Don Fernando VII y su* 
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legítimos sucesores en la corona de España: ¿ N o son esto» 
vuestros sentimientos? Esos mismos son los graudes objeto» 
de nuestros conatos. Reposad en nuestro desvelo y fatigas; 
dexad á nuestro cuidado todo lo que en la causa pública de
penda de nuestras facultades y arbitrios; y entregaos á la 
mas estrecha unión y conformidad recíproca en la tierna efu
sión de estos afectos. Llevad á las Provincias todas de nues
tra Dependencia, y aun uvas -afila, «i puede ser, hasta los úl
timos i entilóos de la tierrra, la persuasión del exemplo de 
vuestra'cordialidad, y del verdadero interés con que todos 
debemos cooperar 4 la consolidación de esta importante obra. 
Ella afianzará de un modo estable la tranquilidad y bien 
general á que aspiramos,—Real Fortaleza de Buenos-Ayres 
4 26 de Mayo de 1810.—Comelio de Saavedra.—Dr. Juan 
•José Castelli.—Manuel lielgrauo.—Miguel de Azcuenaga.—~ 
Dr. Manuel Alverti.—Domingo Matea.—Juan Larrea.— 
Dr. Juan José Passo, Secretario,—Dr. Mariano Moreno, 
Secretario. 

La Junta Provisional Gubernativa de las Provincias del Rio 
d e la Pla ta á nombie del Sr. D . Fernando V i l manifiesta 
l a siguiente Instrucción, que servirá de regla en el mé
todo del despacho, y ceremonial en actos públicos. 

I . La Junta se congregará todos los dias en la Real For
taleza, donde será la posada del Sr. Presidente, y durará su 
•reuuion desde las nueve de la Maíana hasta las dos de la tarde 
y desde las cinco hasta las ocho de la noche, 

I I . Todos los asuntos gubernativos y de Hacienda se gira
rán aute ella por las Oficinas respectivas. 

I I I . E l Departamento de Hacienda en la Secretaría eor-
>rerá á cargo del Doctor D . Juan José Passo ; y el Departa
mento de Gobierno y Guerra4 cargo del Doctor D . Maria
n o Moreno. 

IV. En los decretos de Substanciación, contestaciones 
•dentro de la Capital, asuntos leves, y de urgente despacho 
bastará la firma del Presidente, autorizada por el respectivo 
Secretario. 

V. En los negocies que deban decidirse por la Junta, la 
formarán quatro Vocales con el Presidente; pero en los a-
suntos interesantes de gobierno deberán concurrir todos pre
cisamente. 

V I . En las representaciones y papeles de oficio se dará 
4 la Junta el tratamiento de Excelencia : pero los Vocales 
no tendrán tratamiento alguno en particular. 

VII . Las armas harán á la Junta los mismos honores que 
.4 los Exctnos. Señores Vireyes : y en las funciones de Tabla 
se guardará con ella el mismo -ceremonial. 
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VII I . El Sr. Presidente recibir/i en su persona el trata

miento y honores de la Jun ta como Presidente de ella; los 
quales »e le tributarán en toda situación. 

I X . Los asuntos de Patronato se dirigirán á la Junta en 
los mismos términos que á los Señores Vireyes ; sin perjui
cio de las extensiones á que legalmente conduzca el sucesivo 
estado de ia Península. 

X . Todo Vecino podrá dirijirse por escrito 6 de palabra á 
qurlesquiera de los Vocales, ó a la Junta misma, y comuhi-
par quanto crea conducente á la seguridad pública, y felici
dad del Estado. 

Buenos-Ayres 28 de Mayo de 1810. 
Dr . Mariano Moreno. 

Secretario? 



B R I D A D B E LA MONARQUÍA 

ESPAÑOLA. 

idos saben que las mas de las qüestiones 
icen de no fixar bien al principio la sig

nificación de las voces Cjue han de expresar los 
objetos de la disputa, en muí rara ocasión vemos 
reducido a la práctica este saludable precepto. 
Esta falta, quando se alterca sobre objetos especu
lativos, produce una gran pérdida de palabras; 
mas quando se trata de grandes intereses, como 
en ciertas contiendas políticas, no pocas veces 
sucede que la pérdida es de mucha, sangre. Me-
ditando yo sobre las novedades occurridas en la 
América Española, me ha ocurrido que tal vez 
se pueden evitar muchos males poniendo en claro 
los objetos que empiezan a dar origen a dos partidos 
contrarios, uno por los americanos, otro por la 
metrópoli. Me parece que examinando atenta é 
imparcialmente estos objetos resultará que no debe 
haber tales partidos, porque no son contrarios los 
intereses, si no es que la animosidad, ó la mala 
fé viene a mezclarse en ellos. Veamos en que tér
minos se halla la qüiístion al presente. 

Al empezar la guerra de la península contra la 
injustísima invasión de los franceses, la& colonias 
españolas de América se declararon con tanto ardor 
por la causa de la metrópolis, como si realmente par 
ticiparan de sus males. Este generoso ardor en 
favor de sus paysanos no dio lugar a otra cosa en 
los primeros dias, que á una compasión sincera 
que produxo los mas abundantes socorros en favor 
de España. Satisfecho aquel primer impulso del 
carazon, el tiempo ha hecho que varios pueblos de 
América mediten sobre las circunstancias presentes, 

j í b 4 
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y en conseqüencia han creído que estas les obligan 
á tomar otras medidas, que las que ocurrieron al 
principio de los acontecimientos de la metrópoli. 
Sus razones parece que podran reducirse a las si
guientes. 

" La lexania en que estamos de la Europa 
(pueden decir) nos hizo creer que el ardor y patrio
tismo de los españoles bastaría a sacudir el yugo 
que les amenazaba. Después de sus primeras 
victorias, solo vemos desastres que se succeden 
unos á otros, y sabemos que los exercitos del 
opresor adelantándose mas y más cada dia, llegan 
a reducir al gobierno interino de la península a 
los estrechos límites de Cádiz. Vemos que el 

f;obierno anterior se deshizo en los dias del pe-
igro, no pudiéndose sostener contra él y contra 

la opinión pública. Esta acusa á la Junta Central 
de mil delitos, y la Junta se quexa de ingratitud y 
niala correspondencia. Nosotros, separados por 
los mares, no podemos decidir tales contiendas. 
Nos dixeron que la Junta Central era un gobierno 
paternal y benéfico : nos dicen ahora que fue la 
causa de los últimos males de España, y nos con
suelan con que otro mejor gobierno se ha puesto al 
frente de la nación en la regencia. Los nombres 
desús individuos son, sin duda alguna, respetables; 
mas quien nos asegura, que bastarán sus talentos, 
y sus esfuerzos a superar los inmensos obstáculos 
que para gobernrr bien les presentan las circum-
stancías. Supongamos, no obstante, que puedan 
vencerlas y que logren poco á poco rescatar la 
España de manos de los franceses ; como podran 
entretanto pensar en nosotros ? Estar sugetos á 
aquel gobierno no es mas que depender de uno ó 
dos empleados que nos manden : situación mui 
peligrosa en tiempos en que sabemos que el común 
opresor de Europa, ya que no puede acometernos 
con sus armas, nos prepara todos los lazíós' de su 
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maligna intriga. Conviene pues que miremos por 
nosotros, y que elijamos hombres de nuestra con
fianza que nos gobiernen en América a nombre de 
Temando 7mo. como los pueblos de España han 
puesto quien los dirija baxo la misma autoridad y 
nombre. Desde aora nos declaramos independien
tes del gobierno interino de la península." 

" Independientes ! (dicen los que empiezan a for
mar un partido ppr la metrópolis) r; no es esto rebe
larse contra los legítimos representantes del 
soberano, a quien pertenecen las provincias Espa
ñolas de América ? ; No es valerse de la ocasiom 
en que la.monarquía se halla en mayor peligro 
para dividirla, separando de sus intereses la parte 
que estando fuera del alcaoze del tirano, es la que 
puede ayudar con sus riquezas a arrancar de sus 
manos la otra parte que ha usurpado? El nombre 
de Fernando 7 mo. es una sombra baxo la qual se 
oculta el designio de detrozar el imperio que le 
pertenece, y que todos hemos jurado conservarle 
indiviso. Ói el monarca es uno, su representación-
deberá ser una : y si el monarca ha tenido su 
asiento en España, en España deberá estar quien 
lo represente, y las Américas deberán obedecer al 
cüeqDO, ó individuo representante del rey como lo 
obedecieran a él mismo." 

Mas ó menos fuerza ó extensión podrá dar cada 
qual de los partidos a las razones que hemos in
dicado en su boca; pero, me engaño mucho, si 
no se pueden excusar todas con explicar dos pa
labras que han de entrar infaliblemente en sus 
alegaciones, y que ya se han empleado en los ante
cedentes bosquexos de sus discursos: tales son 
representantes del rey, en el último, é indepen
dencia, en el primero. 

Ya indiqué al principio de este periódico algunos 
males que la palabra representación, no bien en
tendida, había ocasionado en tiempo de las Juntas. 

/ 
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Creyeron los individuos de las Juntas Españolas 
que su representación los ponia de tal modo en 
lugar del rey, que no habia especie de facultad ó 
prerogativa de la real persona que ellos no pudieran 
reclamar para si mismos. No faltó, dentro de 
Ja misma Junta Central quien quisiera destruir 
esta equivocación, manifestando que el gobierno 
interino no debia tener mas facultades que las 
que eran conseqüencias necesarias del objeto á 
que lo destinó el pueblo, es decir, la expulsión 
de los franceses * ; mas el pueblo español no se 
habia parado en estas distinciones, y el gobierno 
no tenía disposición alguna para usar de la gene
rosidad de hacerlas entender. Esta mala inteli
gencia se reproduce aora en contra de los ame
ricanos. Se dice que hallándose Fernando 7mo. 
legítimamente representado en España, todos los 
pueblos que han jurado obedecer a Fernando 
deben obedecer al gobierno que lo representa. 
Hallándose en este caso las Américas no pueden 
formar un gobierno independiente de la Regencia 
de España, sin separarse de la monarquía espa
ñola. 

Mas, solo se necesita un poco de exactitud 
para conocer la falsedad de este raciocinio. ¿ De 
quien reciben los gobiernos interinos de España la 
facultad de representar al rey? Sin duda, del 
pueblo español que les encarga que hagan las 
veces del ausente monarca, en su defensa. ¿ Y 
porque es legitima esta facultad delegada ? Porque 
ausente y cautivo el rey, como lo ha sido en España, 
el pueblo reasume sus derechos, y puede confi
arlos a quien mejor le parezca, <:Mas, tiene el 
pueblo de España derecho alguno sobre el de 

* Véase el Informe del Sor. Jovellanos, p. 30y de este per 
riódico. 
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América ? ¿ Es acaso soberano de aquellos do
minios de la corona española para conferir a nadie 
la facultad de gobernarlos ? ¿ No será una verdad 
eterna que si durante la cautividad de Fernando 
han entrado los pueblos de España en el uso de 
la soberanía respecto de sí mismos, igual uso 
respecto de aquellas regiones deben tener los 
pueblos de América ? Nombraron sus Juntas 
las diversas provincias de.España, y se dividieron 
la soberania: uniéronse después estas representa
ciones parciales y reconcentraron el gobierno, como 
les pareció. Las Américas Españolas sobrecogidas 
con acontecimientos tan inesperados no tuvieron 
lugar de mirar a otra cosa que a la defensa de la 
causa de España, y llevadas en los primeros mo
mentos de su amor a la metrópolis, y de la cos
tumbre de recibir de ella el gobierno, obedecieron 
las ordenes de la primer Junta de Provincia a. 
quien le ocurrió llamarse suprema de España e 
Indias: Pero después que algunos de aquellos 
pueblos han considerado que esta inadvertencia 
puede causarles muchos males, ¿ quien podra ne
garles la facultad que han tenido sus compatri
otas de Europa, queriéndoles impedir que elijan 
una representación de Fernando 7mo. que los go
bierne inmediatamente y de por sí, en vez de estar 
a discreción de un comisionado de España. ¿ Por
que los pueblos de America hayan querido estar 
sugetos a esta dependencia colonial respecto de sus 
monarcas, ha de pretender lo mismo el pueblo 
español á título de propriedad y derecho ? 

Lo que puede exigirse de ellos es que no dividan 
la Corona de España ; mas hasta aora no han 
dado señal alguna de atentar a esto; si no es que 
se les quiera argüir de intención siniestra, por la 
voz independencia de que han usado en sus pro
clamas. 

Mas si se considera la independencia en. el sen-
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tido a que naturalmente la reduce" el reconoci
miento de Fernando 7mo. que confirman los 
americanos al tiempo mismo de usarla, de ningún 
modo es contraria á los intereses de la actual mo
narquía española. Independencia, reunida á la 
obediencia de los legítimos monarcas de España, 
no puede jamas expresar separación de aquellos 
dominios. Independencia, entendida de este 
modo, es una medida de gobierno interior que 
todos los pueblos de España han tomado según les 
han dictado las circunstancias, y que no puede 
convertirse en delito porque la tomen los ame
ricanos. \ / 

En tanto que los Españoles de uno y otro con
tinente reconozcan, como reconocen un mismo 
monarca, ¿ como se puede decir que hay entre 
ellos una separación política ? Antes, si bien se. 
considera, jamas habrá habido unión mas sólida 
entre estos pueblos, a quienes la naturaleza misma 
ha enlazado, como quando hayan desaparecido, de 
común consentimiento los gravámenes con que el 

í uno molestaba al otro. Nunca se aman tanto dos 
I hermanos, como quando viviendo en el seno de 
[ una misma familia, ninguno molesta al otro con 

pretensiones de preferencia, 

Si alguna vez han estado en peligro los ameri
canos, no solo de separarse realmente de España 
sino aun de caer en los lazos de Bonaparte, ha 
sido en tanto que no han tomado la determinación 
que empiezan tomar en el dia. Gracias al pa
triotismo y generosidad que vive en los españoles 
de ambos mundos, los americanos no han dado 
oidos ni un instante a las propuestas de Napoleón. 
Pero fio puede negarse que los gobiernos de 
España han contado demasiado sobre esta gene
rosidad, insistiendo sobre todas las pretensiones y 
gravámenes antiguos, al paso que el enemigo 
ofrecía libertad absoluta. Es verdad que podían 
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confiar en que se sabe por todo el mundo que 
Napoleón no cumple sus promesas; pero debian 
acordarse, que las Américas están llenas de gentes 
de color, que tienen poco que perder, cumplieralaa 
ó no, con tal que les diese lugar al desorden de 
una revolución completa. 

Del horrible mal de una revolución de este 
género los libertan las medidas prudentes que hasta 
el dia vemos tomadas en Caracas y Buenos Ayres. 
Del miramiento de los que han hecho la reforma 
de America (que tal quisiera oiría llamar con pre
ferencia al odioso nombre de revolución) y de la 
equidad de los que gobiernan en España, depende 
la felicidad de la gran nación esparcida en ambos 
mundos. Los americanos deben reflexionar cons
tantemente, que los pueblos solo se gobiernan por 
costumbre, y que un solo nombre que se mude 
puede producir la anarquia: que este peligro es 
mucho mas inminente en aquellos payses donde 
la división de castas hace ser los intereses de los 
individuos tan opuestos, y tan difíciles de re
ducir al interés general: (¿ue la reforma es ex
celente y saludable, en tanto que no rompa los 
diques que el orden establecido opone a estas 
pasiones encontradas : y que esta reforma se debe 
hacer con todo el tino y conocimientos que requiere 
la renovación de un edificio. Si la imprudencia ó 
ignorancia del arquitecto derriba los pilares ó en
tibos maestros en que se sustenta, el edificio viene 
al suelo, y sepulta á los restauradores en su 
ruina. 

Los españoles de Europa deben tener presente que 
la fuerza jamas produce buenos efectos sobre lo» 
pueblos, y mucho menos quando por ser esta 
débil, solo puede lograr irritarlos. Que tanto por 
su* generosidad, y equidad nativa, como por las 
circunstancias de las cosas, deben reconocer la 
"igualdad de derechos, que han reasumido ya parte 
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de los americanos. Que en vez de manifestar dis
posiciones hostiles, el gobierno de España debia 
convidar a todas las colonias que aun no han se
guido a Caracas, y Buenos-Ayres á hacer una mo
derada reforma. La América toda fermenta ¿ no 
valdrá mas dirigir la inundación que dexar que 
que rompa sin dirección por muchas partes á un 
tiempo? ¿No valdrá mas añadir el nuevo lazo de 
respeto y agradecimiento que esta conducta aña
diría, que exponerse a ser mirados como émulos, 
y a estar expuestos a convertirse en enemigos? 

Si valiera algo el voto que el amor y el buen 
deseo dicta a un particular que no tiene otros t í 
tulos, otro poder ni otro influxo, yo diria que la 
crisis actual presenta la ocasión mas Oportuna de 
asegurar para siempre la existencia y la gloria del 
imperio español a despecho de Bonaparte, aunque 
viviera mil siglos, y la Fortuna siguiera por siem
pre sus exércitos. ; No van las cortes á congre
garse en la península ? Sí es que como lo pido 
al cielo, solo el patriostismo ha tenido parte en el 
nombramiento de los que han de representar la 
nación española, ellos, ellos pueden fácilmente sal
varla. Sean sus primeros cuidados fundar sobre 
la equidad la representación completa de esta na
ción gloriosa. Cjuantos reconocen á Fernando 7*« 
por soberano en las quatro partes del mundo, de
ben ser llamados por igual al congreso augusto 

. que se convoca en su nombre. La parcialidad acia 
unos ú otros en el número de representantes que 
se les señale, destruiría toda la unión y espíritu 
de patria que se apetece. Las provincias ultra
marinas deben enviar los que les correspondan se
gún su población, comparada con la de España. En • 
tretanto que esta reunión pudiera verificarse, las 
cortes de la península solo deberían tomar una 
medida respecto de la América: una sola, y ge
nerosa : Renunciar á toda pretensión de snperiori-
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dad sobre aquellos payses, y convidarles a que 
(losque no lo hayan hecho) nombren sus gobiernos 
interiores y económicos, y en seguida embien sus 
diputados al congreso de ambos mundos. Hecho 
esto en nada debieran emplearse sino en tomar me
didas eficazes contra el enemigo que ocupa la Es
paña. Si quando llegasen los diputados de Amé
rica y Asia, el cielo hubiera favorecido las armas 
de los qne pelean por la patria, desde el emporio 
de ella pudieran echarse los cimientos del imperio 
mas glorioso que se habría visto en el mundo. Si 
por el contrario el cielo permitiera que completase su 
triunfo la injusticia, jamas habria visto el uni
verso surcar los mares expedición mas gloriosa 
que la que llevara en su seno á la nación española, 
a quien le sobran payses en que existir feliz, 
gloriosa, é independiente, aun quando perdiera 
aquellos á quienes debe su nombre. 
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NUESÍTWS^ temores respecto de Ciudad Rodrigo 
se verificaron, por desgracia, el 10 del mes pasado, 
en que después de una defensa gloriosa tuvo aquella 
ciudad que ceder á la necesidad, y se entregó a 
discreción. El sitio de la plaza ha sido hecho por 
la 6a. y 8a. divisioa del exército francés de España, 
baxo la dirección del mariscal Ney, entretanto que 
Junot, que mandaba otros dos cueTpos sobre la 
orilla izquierda del Águeda observaba al exército 
inglés. Nadie puede hacer mayor elogio del valor 
y constancia de la guarnición y vecindario, que 
el que se infiere de la relación de los mismos fran
ceses. Véanse aqui algunos fragmentos de ella. 

" A las quatro de la mañana empezamos a jugar 
nuestras baterías con quarenta y cinco piezas, en
tre cañones, morteros, y obuses que sostuvieron un 
fuego vivísimo y no interrumpido contra las bre
chas, y defensa de los sitiados, hasta las quatro de 
la tarde. Durante este tiempo cada pieza de ar
tillería disparó de 12 a 15 tiros en cada hora. 
El enemigo nos contexto por algún tiempo muí 
débilmente, y pronto cesó de hacer fuego.:;:::: Las 
tropas estaban ya al pie de la brecha, y ya iban a 
dar el asalto, quando los sitiados pusieron vandera 
blanca, y se entregaron a discreción.::::: La guar
nición española consiste de 6 a 7000 hombres, que 
serán mandados en tres columnas a Bayona: la 
primera partió esta mañana, y mañana y pasado 
la seguirán las otras dos.::::: Según noticias del 
mismo gobernador Español, la guarnición, los ve
cinos, y paysanos han sufrido mucho durante el 
sitio. Dice que de soldados han muerto mas de 
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de mil, y qué el número de paysanos muertos es 
mucho mayor. Confiesa que él y la guarnición 
se huoieran rendido antes ; pero que huvieran sido 
maltratados del paysanage?' 

" El gobernador, dice otro despacho de Mas-
sena, puso bandera blanca, y rindiéndose a dis
creción, evitó los horrores inseparables de un asal
to, Asi, después de la defensa mas obstinada, des-
pues de un horrible fuego de diez y seis dias, cayó 
esta fortaleza, que era uno de los últimos baluartes 
de los insurgentes.::: Es imposible formar una idea 
del estado a que Ciudad Rodrigo se halla redu
cida. Todo está hecho escombros y ruina, de tal 
modo que ni una sola casa ha quedado entera. Ha 
habido mas de 2000 muertos, entre soldados y 
vecinos." 

De este modo se glorian esos tigres de los des
trozos que hazen, confesando, á su pesar, el valor 
sin igual de los españoles. Nada disminuye el mé
rito del insigne gobernador de aquella plaza, D n . 
Andrés Herrasti, ni el de sus soldados, la circuns
tancia de haber llevado la resistencia mas allá de 
las leyes de la guerra, por respeto a la opinión 
del vecindario; siendo al mismo tiempo una prueba 
del carácter inflexible del pueblo español en esta 
guerra. En todas partes se ha visto que los go
bernadores de plazas sitiadas tienen que emplear 
todo el rigor del despotismo militar para que la 
cobardia del vecindario no dañe a la defensa; en 
la presente guerra de España, el paysanage, el ve
cindario es el que obliga a las guarniciones a no 
pensar en entrega aun quando las leyes militares 
se den ya por satisfechas. 

Las épocas notables de este sitio son estas . Los 
enemigos tomaron posición delante de Cuidad Ro
driga en 26 de mayo, la rodearon en 11 de Junio, 
abrieron las trincheras en 15 del mismo, y la em-
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pezaron á batir el 2 4 : E l 10 de Julio se verificó 
la entrega. 

La toma de Ciudad Rodrigo no ha sido el prin
cipal objeto de esta operación militar. La multi
tud de tropas que han reunido allí los franceses, 
los generales que han juntado, y la lentitud con que 
llevaron las primeras operaciones, demuestra que 
su intento era comprometer el exército inglés a 
una acción general en lugar á proposito para des
plegar la numerosa caballeria, que han reunido. 
No es esto una mera conjetura; se sabe, con muí 
graves fundamentos, que el mismo Bonaparte ha 
formado el plan de esta campaña, y que su intento 
es atraer los ingleses a las llanuras. Asi es que 
los generales no pierden ocasión de insultar al exér
cito británico, por si ver si picando el amor 
proprio del general, pueden hacerle dar un paso 
imprudente. Tratan al mismo tiempo de poner 
de mala fé al pueblo español con sus aliados, y 
quando no logren su primer intento, siempre es
peran adelantar algo en el segundo. El prin
cipe de Esling dice en su parte al de Neufchatel: 
" Que todos (gobernador, guarnición y habitantes) 
convienen en quexarse de la perfidia de los in
gleses, que, habiendo prometido socorrerlos, les 
hicieron prolongar la defensa, y al fin los abando
naron. " Se rindió (dice en otro lugar) en pre
sencia de los ingleses, que nada han hecho en su 
socorro, y que han excitado la indignación de la 
guarnición y habitantes, á quienes habían prometido 
su asistencia." Nadie sabe mejor que los franceses 
que el exército inglés no podia tratar de socorrer 
a Ciudad Rodrigo, siendo tan inferior en número, 
y especialmente en caballeria. Saben mui bien 
que aventurarse locamente a una batalla campal, 
con tantas desventajas seria dar el último golpe a 
la causa de España, y eso es lo que pretenden con 
tanto insulto, y tanta malignidad. Yo espero que 
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la guarnición, y los Vecinos de Cuidad Rodrigo, como 
mas cercanos, é impuestos en los objetos de que 
tratamos, conocerán que los ingleses estaban mui 
prontos a socorrerlos, si huviera podido hacerse 
con alguna probabilidad de buen éxito; conoce
rán que, aventurándose locamente, no huviera re
sultado otra cosa que el destrozo del exército, y la 
mas pronta rendición de la plaza. Por lo que hace 
á los que están mas lexos de la escena, si es que el 
vehemente deseo les ha inclinado a creer la de
fensa de Ciudad Rodrigo como hacedera por parte 
del exército inglés, un momento de reflexión so
bre la conducta militar de los franceses bastará a 
desengañarlos. ; Se huvieran aventurado los fran
ceses a sitiar la plaza si no hubieran estado segu
ros de que el exército inglés no podia atacarlos 
sin inminente riesgo? Seles ha visto alguna vez, 
después de sus primeras derrotas en España, aven
turar alguna acción arriesgada ? ¿ Porque van en
trando con pasos tan lentos en Portugal ? La de
sesperación de los franceses es que Lord Wel -
lington rio ha caido en él lazo que le preparaban. 
Por lo que hace a sus argumentos para poner de 
mala fé a los españoles con los ingleses, son ridí
culos. Supóngase por un instante que los ingleses 
solo mirasen por su interés proprio ¿ podia este 
tener alguna parte en que Ciudad Rodrigo cayera 
en manos del enemigo ? ¿ Podia convenirles que 
los franceses asegurasen su espalda para adelan
tarse a Portugal ? ¿ Querrán persuadir los fran
ceses que la Inglaterra tiene algún motivo de egoís
mo en perderlo ? Si los ingleses no estubieran tan 
de corazón en la causa de España • quantos moti
vos plausibles hubieran podido pretextar para aban
donarla ! Los franceses saben que Inglaterra no 
dexará nunca de hacerles la guerra en la penín
sula, y el solo medio que juzgan que puede va-
lerles es, indisponer los ánimos calumniando a los 
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que son el principal obstáculo de su conquista. 
i Que hacen los ingleses ? preguntan con insolencia. 
Tener empleada la fuerza total del enemigo en un 
punto de la España, y dar lugar a que los patriotas 
respiren en el resto de ella. ¿ Es poco ? (i Donde 
estarian las tropas de Asturias y Galicia, donde 
las partidas de guerrilla, donde los pequeños exér-
citos que ya en un punto, ya en otro los acosan 
y molestan, sosteniendo con la esperanza, él es-

Í
ñritu de los españoles ? ; Que seria en breve de 
a España si ese exército de vándalos pudiese mar

char en divisiones, descuidado de ingleses ? La In
glaterra no puede despoblarse para poner un exér
cito que barra de franceses la España; mas, puede 
gloriarse de haberla sostenido en vida, con las fuer
zas que ha mandado a ella. Si el exército de Sir 
John Mocre no huviera llamado a Galicia la mul
titud de tropas que mandaba Bonaparte en per
sona, no se hubiera libertado Andalucía, ni se 
habrían organizado las fuerzas que han sostenido 
basta aora la contienda. Si no hubiera un exér
cito inglés en España no gozaría Cádiz la calma 
en que se halla aora, no hubiera completado sus 
fortificaciones, ni desafiaria tan confiada al enemigo 
que tiene al frente. 

Pero es en vano responder a la charlatanería 
francesa que jamas se ha arredrado por razones. 
Ellos insistirán en ella, como aora insisten en el 
ardid que le ha salido fallido respecto del exér
cito inglés. Viendo que no lo han podido atraer 
sobre Ciudad Rodrigo, han ido a probar si surte 
este efecto el sitio de Almeida. En caso de no, 
siempre tratan de asegurar las plazas fronterizas 
antes-de aventurarse a invadir a Portugal. Esto 
ha ocasionado una acción bastante viva en que las 
tropas inglesas y portuguesas se han llenado de 
gloria, y aunque (por la misma razón que no han 
podido socorrerá Ciudad Rodrigo) han tenido que -

Ayuíri'dijúsnto da ídadrJd 



383 
hacer uft movimiento retrógrado, han acabado de 
confirmar a los franceses en el respeto que siem
pre les han inspirado. Esta acción se anunció 
aqui el U de este mes, por el boletin siguiente, i 

" Esta mañana se recibieron despachos de Lord 
Wellington, fechos en Alverca en 25 de Julio. Pa
rece que el cuerpo avanzado, al mando del briga
dier general Crawford compuesto de los regimientos 
42,52, y 9§ con parte del 14 de Dragones ligeros, 
•un esquadron de Artillería volante, y dos batal
lones de Cazadores portugueses, habiéndose que
dado en la orilla derecha del Coa para sostener la 
guarnición de Almeida, fueron atacados la mañana 
del 24 por una división del exército francés, com
puesta, en gran parte, de caballeria. No obstante 
la gran superioridad del enemigo, nuestras tropas 
resistieron felizmente todas las tentativas que hi
cieron para romper por elías, y después de una 
acciou empellada, verificaron su retirada en el me
jor orden, atravesando el Coa, aunque no sin pér
dida considerable; la que, incluyendo heridos, y 
extraviados, es como de 270 hombres." 

" Después que nuestras tropas pasaron el Coa, 
el enemigo hizo tres tentativas desesperadas para 
tomar el puente por asalto; mas, fueron siempre 
rechazados con mucha pérdida." 

" El teniente coronel Hill y el capitán Cameron 
han muerto. La infanteria inglesa, y los cazadores 
portugueses se han distinguido mucho en esta oca
sión, y los regimientos 43 y 25 son de los que mas 
han sufrido." 

" Cjuando salieron los despachos estaba el ge
neral Hill a dos ditas de marcha de Lord Wel
lington." 

Ademas de esta sencilla noticia de oficio, se sabe 
por varias cartas que el valor, y gallardía de las 
tropas inglesas han sido extraordinarios. Los por
tugueses han tenido parte mui considerable en la 
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gloria del dia y según se les ha visto portarse eri 
este encuentro, que es el de mas importancia en 
que se han hallado, todos confian que saldrán con 
el mayor honor si llega a verificarse una acción ge
neral. 

La siguiente carta de un oficial de graduación 
podrá dar alguna mas idea de la acción sobre el 
Coa, y de la barbarie de los franceses con la valerosa 
guarnición de Ciudad Rodrigo. 

Quartel General del exército inglés, 
Alverea,25 de Julio 1810. 

Vd. estará deseoso de saber nuestras operaciones 
en este punto, que cada dia se hace mas y mas in
teresante. Después de rendida Cuidad Rodrigo 
conduxeron su valerosa guarnición a Francia; pero 
muchos centenares se quedarán en el camino. Los 
bárbaros enemigos, según noticias auténticas, iban 
asesinando diariamente aquellos valientes soldados, 
que, rendidos de fatiga, y de los esfuerzos extraor
dinarios que han hecho por la causa de su pays, no 
podían proseguir en su camino. Estas víctimas de 
la crueldad francesa son en gran numero, y serán 
para los españoles otros tantos motivos de ven
ganza." 

La suerte de Portugal se decidirá pronto, y todo, 
se puede esperar del valor invencible de las tropas 
inglesas. Estas dieron ayer al enemigo una prueba 
de lo que serán en un dia de acción general. Este-
ha sido un encuentro bastante vivo, y que, para 
decirlo en frase francesa, " ha cubierto los ingleses 
de gloria M El objeto del enemigo era cortar la di
visión del general Cravvfurd, é impedirle la reunión 
con el cuerpo del exército. Con esta idea reunie
ron una fuerza de 3Q00 de infantería y 3,6oo ca
ballería, con la que, a eso de las tres de la mañana, 
atacaron nuestra guardia avanzada, que consistía 
de 6'QO de caballería, y 4000 de infanteria, sola
mente, y estaba en la cercanías de Alrneida." 
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•. La acción duró hasta la noche; y quando se 
considera que durante ella, rechazaron los ingleses 
al enemigo en tres distintos ataques, a punta de 
bayoneta, sobre el puente que atraviesa el Coa, se 
debe suponer que la carniceria de franceses habrá 
sido grande. Los ingleses se retiraron al fin, que 
era lo que querían. En conseqiiencia de esta reti
rada el enemigo esta atacando a Almeida. Los 
exércitos están a la vista uuo de otro, como con
templando la tremenda crisis que está inmediata. 
Las tropas combinadas están llenas de confianza." 

E n efecto, esta crisis no está lexana. Massena 
concentra todas sus tropas haciéndolas venir del 
Duero al Tajo. La división de Regnier, que ha 
estado tanto tiempo en el mediodía de Extremadu
ra, ha pasado el Tajo para unirse al cuerpo prin
cipal del exército francés, Esto indica que piensan 
en algo mas que en sitiar a Almeida. Por otra 
parte Lord Wellington esperaba en dos días la di
visión del general Hi 11, y continuamente se le están 
reuniendo tropas que vienen de Inglaterra. El regi
miento No. VI I . de infantería desembarcó en Lis
boa el 28 del pasado, y de uua hdra á otra se espe
raba allí el No. X X I I I . 

E l sitio de Almeida no es empresa de muí 
poco momento, y su perdida puede tener mas con-
seqüencias que la de Ciudad Rodrigo. Ouando los 
franceses hizieron la capitulación de Cintra una de 
las razones con que se quisieron cubrir fue la evacua
ción que se habia hecho de Almeida. 

Para que puedan entenderse bien los movimien
tos ulteriores de los exércitos, daremos aquí sus res
pectivas posiciones, según noticias de Portugal. 

E l exército inglés consta de cinco divisiones. La 
primera está al mando del general Spencer. Es 
de cerca de 6000 hombres, en Celenco, sobre 20 
millas del gran cuerpo del exército francés. La 
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segunda división está en Guarda : consta como do 
unos 10,000 hombres, al mando del general Colé. 
Guarda dista unas 30 millas de las tropas francesas. 
La tercera división está en Pinhel, mandada por 
el general Picton : su fuerza es de 4000 hombres, 
y está en la misma linea que el general Spencer, 
en Celerico, La quarta división, ó guardia avanzada 
está a las órdenes del general Craufurd, entre los 
dos brazos del Coa-

Todas estas divisiones tienen posición en los 
montes, y laderas que descienden por grados hasta 
la llanura, a cuyo extremo se halla Cuidad Rodrigo. 
Asi es que entre los dos exércitos media esta lla
nura, que tiene diez millas de ancho. Para com 
prehender la fortaleza de estas posiciones, como 
también las ventajas de la linea de retirada, debe
mos seguir el camino desde estas posiciones a Lis
boa, único punto sobre el qual puede verificar la 
suya Lord Wellington. Desde Lisboa a Guarda, 
posición del cuerpo principal, hay 1<)0 millas, ó 20 
idias de marcha. Hay tres caminos reales desde 
Lisboa a las fronteras de España, uno por Abrantes, 
otro por Elvas, otro por Coimbra. La ruta del 
exército inglés fue por Abrantes. Dos principales 
ciudades fortificadas en el camino desde Lisboa a 
Guarda, son Castel-Branco y Cavilha. Santarem 
es un puesto mui importante, á 45 millas de Lis-r 
boa, situado sobre una altura que domina el gran 
camino al oriente. Es la principal defensa contra 
un enemigo que avanze desde las fronteras de Es
paña. Es, por tanto, una de las fortalezas mas 
importantes de la línea de' retirada, y un exército 
puede detener mucho tiempo al enemigo en una 
posición tan fuerte por naturaleza y arte. Santa
rem, está flanqueado al S. E . por el Tajo, y al N . E. 
por unos riscos. El gran camino oriental, sobre el 
qual se halla situado Santarem, dominándolo con 
pus fortificaciones, pasa por consiguente entre los 
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peñascos y el rio. Los exércitos franceses han 
entrado siempre en España por este camino.— 
Ábranles esta a 30 millas de Santarem en el camino 
dé España, y aun es puesto de mas importancia 
que Santarem: está situado sobre el Tajo, y aun
que no fortificado, es no obstante, mui fuerte. 
Domina un paso importante en que una pequeña 
fuerza puede desafiar a un exército considerable. 
Villa Velha esotra posición militar, y sus alrede
dores, qne son montes mui ásperos, están mui 
proparcionados para operaciones militares defensi
vas. Castei Branco está situado al pie de otro 
paso, é inmediato al camino del exército. El pays 
de las inmediaciones está lleno de posiciones mili
tares tan fuertes que casi se puede mirar como una 
fortificación. A medio camino entre Castei Branco 
y Guarda, se halla la fuerte ciudad de Cavilha. Aqui 
empiezan los montes llamados la Sierra, que for
man los límites y barreras de ambos reinos. Desde 
Cavilha el terreno sube de monte en monte hasta 
Guarda. Guarda está situada de tal modo, quer 

mirada á cierta distancia, parece una campana 
puesta sobre la montaña. Los caminos que van a 
ella, y la atraviesan, pasan por las quiebras de las 
peñas. Es el lugar mas fuerte de Portugal, y 
puede defenderse contra toda la fuerza de Francia. 
Tal es la posición del exército británico. 

La posición general del exército francés está en 
la llanura que se extiende al pie de las montañas 
en que los ingleses se hallan acampados. Consta 
el exército enemigo de ocho divisiones, cinco de 
ellas baxo el mando inmediato de Massena, y las 
otras de forma que pueden fácilmente concentrarse, 
antes de una acción general. 

Entretanto que las fuerzas francesas están con
centradas en este punto los patriotas de España 
procuran incomodar á sus enemigos en todas partes, 
y el aspecto general de la nación es el misino que 
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anteriormente. Cuerpos mas ó menos considera
bles de tropas disciplinadas se sostienen contra las 
divisiones francesas que se mantienen en las diver
sas provincias. O'Donnell es el que tiene mas 
fuerza y medios, porque dispone de todos los que 
aun quedan a Cataluña. El 2 de julio expidió 
este general una circular á las Juntas corregimen-
mentales del principado para que envíen sus dipu
tados a Tarragona, donde debia celebrarse un 
congreso provincial el l 6 del mismo. La persua
sión de que el modo de salvar a España es valerse 
del espíritu público que ha de nacer de la reunión de 
los representantes del pueblo, va haciéndose tan 
general, que-si un acontecimiento feliz dexa reunir 
á todos los de la monarquia, deberá la España á 
sus desgracias la verdadera regeneración que nunca 
podia espera ni de su anterior gobierno, ni del 
intruso de su invasor. Por lo demás, las acciones 
parciales que sostienen en varios puntos estos cuer
pos de tropas que se hallan sembrados en la pe
nínsula no se deben calcular por los resultados in
mediatos, sino por los que pueden producir en el 
discurso de algún tiempo, y por el espíritu de re
sistencia que mantienen. Antes de que Regnier 
pasase el Tajo, como hemos dicho, trató de disi
par los temores que los franceses de Andalucía 
debian tener de las tropas de Imaz y de Ballesteros, 
quien parece cierto que se acercó muí inmediato a 
Sevilla. 

Imaz sostuvo una acción en Xerez de los Ca
balleros que según la noticia que dá el Memorial 
Militar y Patriótico que se publica en Badajoz, 
fué de bastante importancia, y aunque el resultado 
no se vé que fuese feliz, se puede juzgar por ella 
qual es el carácter de la guerra que se sostiene en 
aquellos puntos. Dice así: 

" Poco satisfecho el general Regnier de la pérdida que el 
23 de junio último experimentaron BUS tropas en el rincón 
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de Zafra, de la que el 28 tuvieron en Burguillos, y d é l a 
sorpresa en Monasterio el 29 ; quiso sin duda vengar estos 
agravios, y al efecto puso en movimiento el 3 del actual la 
fuerza principal de su exército situado en Mérida y Almen-
dralejo, y se dirigió á Zafra y Almendral con 10 á 11000 
hombres de infantería y caballería, y 14 piezas de artillería.— 
El 4 continuaron las tropas de ZafA hacia Burguillos, asi 
como las del Almeudral á Bacarrota, destacando partidas 
hasta Valverde de Leganés para explorar los movimientos que 
pudiesen hacer nuestras tropas en esta plaza de Badajoz y la de 
Olivenza ; pues su objeto era envolver al coronel D . Pablo 
Morillo, situado en Burguillos, para después atacar al bri
gadier D . José Imaz, que ocupaba á Xerez. Conociendo 
Imaz la verdadera idea de Regnier, previno á Morillo que no 
empeñase la acción, y que dexando bien puesto el honor de 
las armas, fuese retirándose por las inmediaciones de Salva
tierra en unión de las partidas que tenia, observando al ene
migo por aquella parte. El 5 al amanecer se avistaron las 
tropas francesas en Burguillos; y después de bien reconocidas 
y haberles causado Morillo bastante pérdida, emprendió su 
retirada, la qual realizó con tal orden y felicidad que solo 
tuvo un soldado herido, y perdió un capitán del regimiento 
de la Vitoria, ahogado del calor y cansancio. A las 10 de la 
mañana llegó á Xerez incorporado con la partida de D . Ma
nuel Benedicto, é informado I m a s d e quanto habian obser
vado estos gefes, se dispuso á recibir á los enemigos que no 
tardaron en descubrirse desde Xerez por los caminos de Sta. 
Ana y la Granja. Serian las 11 y media de la mañana quando 
los enemigos principiaron el ataque contra Xerez, que reali
zaron amagando por el camino de Sta. Ana, y empeñando su 
fuerza principal por el de la Granja: por todas partes fueron 
constantemente rechazados, y por. todos puntos vieron el en
tusiasmo y unión de nuestras tropas, pues combatían con 
tanta firmeza, como se movian con rapidez para donde la 
previsión del seúor Imaz les determinaba, según lo que 
observaba en los enemigos. El regimiento de infantería 
I o . de la Princesa, rompió el fuego y le siguieron los demás 
cuerpos, á proporción que se les aproximaba el enemigo, el 
qual tanteó por todas partes con iguales resultados, y sin 
adelantar un paso hasta mas de las 6 de la tarde>que duraron 
los ataques. Conociendo Imaz la imposibilidad de man
tenerse en Xerez por la superioridad de fuerzas enemigas, 
pues solo contaba con unos 3600 hombres de infantería y 
caballería, y la necesidad que tenia de reunirse al ge'neral 
Ballesteros, determinó dexar el pueblo figurando pasar el 
puente del rio Ardila, de cuya idea se persuadieron los enemi
gos á quienes burló, verificándolo al anochecer por el camino 

. del vado, con tal unión y orden que no tuvo ni un disperso. 
E l batallón de Mérida sostuvo el paso del vadoa y mantuvo 
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él fuego con la misma serenidad y bizarría que en el discurso 
del dia habían acreditado los demás cuerpos, y cerrando la 
retirada, pasó como estos el expresado vado. Como los 
«nemig-os no persiguieron en la retirada, determinó Imaz dar 
descanso á la tropa y al amanecer del 6 entró en Higuera 
la Real, desde donde se dirigió á Enciuasola, para esperar 
instrucciones del general Ballesteros, que desde las inmedi
aciones de Sevilla retrocedía para unírsele, á consecuencia de 
tos avisos que se le tenian dados. Nuestra pérdida ha sido 
de corta consideración con respecto á la del^enemigo que la tuvo 
muy grande, no solo por lo ventajoso de la situación, sino 
por la firmeza, valor y acertada dirección de nuestros fuegos, 
pues se distinguieron £ porfía todos los cuerpos, y el singu
larizar 4 uno seria agraviar á los demás. Nada prueba tanto 
la pérdida de los enemigos, como el que ocupando á Xerez, 
no se resolvieron á perseguirnos en la retirada, y el 6 prin
cipiaron á deshacer las marchas que efectuaron el 4 y el 5, 
aunque con dirección por Sta. Marta, donde durmieron al
gunos cuerpos aquella noche» el 7 en Almendralejo, y el 8 
al medio dia se avistaron partidas de los mismos «obre Lobon, 
donde se hallaban las nuestras, y les impidieron el paso del 
vado que intentaron para observar el movimiento de la 
división del general O-Donell, que de Alburquerque se había 
dirigido hacia el Montijo y Mérida. Quando el brigadier 
Imaz remita los detalles de esta acción, se manifestarán al 
publico las acciones distinguidas de algunos soldados de in-
i'anteria y caballería, pues su situación no le ha permitido 
hasta ahora liacer una relación exacta, per lo que despachó 
á un oficial que verbalmente informase al general en gefe, y 
«jue ha dicho sustancialmeute lo que queda referido," 

Se han recibido ayer partes con noticia de que el enemigo 
ha evacuado á Lobon, Puebla, Montijo y Mérida, sacando 
de Almendralejo 50 carros de heridos, qué lo fueron en la 
expedición de Xerez de los Caballeros, con dirección á Tru-
xillo. Su ánimo parece que es cubrir los puentes del Arzo
bispo y de Almaraz, y baxando de este último las barcas á 
Alconetas y Garrobillas tener libre la comunicación hacia 
Ciudad-Rodrigo. En Marida han quedado 400 franceses en. 
t i conventual, 
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La consequencia que podemos sacar del con
junto de noticias (aunque inexactas) que aparecen 
sobre el interior de España, es que en todas partes 
se sostiene el ardor de los pueblos contra los fran
ceses, y que nada se disminuye el deseo de arrojar
los de la península por mas dias que pasen, y por 
mas desgracias que vengan. El grande obstáculo 
que hay al presente contra los, esfuerzos de los pa
triotas es que las comunicaciones están interrum
pidas, y qué estas fuerzas esparcidas por todas 
partes, no pueden organizarse ni reunirse baxo un 
plan general, como seria de desear. 

Asturias y Galicia están en circunstancias mas ven
tajosas para resistir qualquier invasión del enemigo, 
y organizar sus fuerzas. Sabemos por la balandra 
de guerra Goldfinch que llegó a Plymouth el I I 
de este mes, habiéndose hecho a la vela desde la 
costa septentrional de España el 5 del mismo, que 
dexó a los cruzeros ingleses á la vista de Llanes, 
en cuyas cercanías habian desembarcado al general 
Povlier con 7 5 0 soldados. El general partió al 
momento para Puertas, distante de allí nueve 
leguas, donde le esperaban 700 hombres para reu-
nirsele. Llevaba consigo armas y municiones para 
equiparlos, y pensaba volver quanto antes para 
atacar la fuerza francesa que estaba en Llanes, que 
no subia de 200 hombres. Los franceses que hay 
en Asturias, y en las Montañas no exceden de 1400 
y están muí dispersos. Los navios ingleses que
daban a la vista de Llanes para impedir que el 
enemigo reciba socorro por mar, ó para darlo al 
general Porlier, si lo necesita. Los que conocen 
á este general lo pintan de un carácter em
prendedor y audaz, siempre pronto a sufrir qual
quier género de privaciones, y amigo de llevar la 
misma vida que el inferior de sus soldados. 

Es verdad que el enemigo no olvida aquellos 
puntos, y que si pudiera destacar mas fuerzas del 
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cuerpo principal que está al frente de los ingleses, 
no tardaría en embestirlos. E l general Mahi 
estaba delante de Astorga en 28 de Julio : pn aquel 
dia publicó una proclama incitando á sus tropas a 
tomar venganza de la pérdida de Ciudad-Rodrigo, 
recobrando a Astorga. En efecto la guarnición, 
francesa parece que estaba bastante apurada, y ya 
Bonnet habia entrado por Asturias para separar a 
Mahí de esta empresa, quando la caida de Ciudad-
Rodrigo proporcionó a Massena destacar un cuerpo 
que, según aseguran, ha obligado a Mahi a recon
centrar sus fuerzas en Galicia. 

El siguiente extracto nos da á entender que en el 
reyno de Valencia las tropas regladas hacen su deber 
y fatigan al enemigo. 

E X T R A C T O 

de un parte del Mariscal de Campo Don Juan 
ODonoju al capitán general de Falencia, fecho 
en Sn. Marcos. 

Exmo. Señor. No he tenido ni un momento mió 
quatro dias ha, y apenas he entrado bajo techado. 
Los dias 24 y 25, algunos de los cuerpos de mi di
visión tuvieron un encuentro vivo con el enemigo, 
frente de Morella, habiéndolo rechazado en ambos 
dias hasta las misma paredes del pueblo. El pri
mer dia dejó el enemigo 20 muertos en el campo, 
y por la tarde, según informes de gentes que vi
nieron de Morella, retiraron alli 30 heridos. 
Nuestra pérdida consistió en un capitán de contra
bandistas, muerto, y quatro ó cinco soldados 
heridos. Acampamos aquella noche a la vista de 
Morella. La acción se renovó entre seis y siete 
de la siguiente mañana, y duró hasta las quatro 
de la tarde, quando observando que el enemigo 
habia recibido refuerzo de caballería é infantería, 
nos retiramos en buen orden, sin ser molestados por 
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ei enemigo, a la hermitas de Vallivana donde pa
samos la noche, y esta mañana igualmente sin ser 
molestados, nos retiramos a esta villa y al pueblo 
de Chete. Como la acción del segundo día- fue 
muí larga, y mantenida con obstinación por ambas 
partes, aunque el enemigo fue constantemente re
chazado, nuestra pérdida no pudo dexar de ser 
considerable, atendida también la inferioridad de 
nuestro número, &ca. 

De las provincias interiores de España se, sabe 
que están llenas de partidas patrióticas que fatigan 
incesantemente á los franceses. Sus correos no 
pueden atravesar por ninguna parte de España sin 
el mas inminente riesgo. En las mas de las pro
vincias hay juntas de gobierno, que buscando suc-
cesivamente asilo de un lugar á otro, quando son 
perseguidas, fomentan y perpetúan la guerra. La 
de Aragón y parte de Castilla, se trasladó última
mente a la villa de Manzanera (partido de Teruel) 
desde la de Peñíscola, donde residía anteriormente. 
Allí publicó una proclama que es digna de atención 
por el espíritu de firmeza que respira. Dice as i : 

" Quando las circunstancias son mas criticas y difíciles, 
debe redoblarse la actividad y el zelo de los que constitui
dos padres de la patria trabajan generosamente por su defensa 
y libertad. Nada ha habido grande en el mundo sin contrati
empos, y la España misma gemiria aun baxo el yugo del ára
be, si nuestros padres no hubiesen arrostrado todos los peli
gros. Firmes en la adversidad, constantes en su resolución, 
llenos siempre de confianza en el Dios que ha prometido co
ronar los esfuerzos de la justicia, llegaron por fin á recoger 
el fruto de sus sacrificios, dexando burlados los juicios de los 
hombres. Entonces los necios los acusaban de temerarios, les 
ponían por delante la imposibilidad de vencer en lucha tan 
desigual, los tímidos lo creían todo perdido, los egoístas cla-
,maban contra un empeño que exponía sus bienes á la rapaci
dad de los soldados, y aun los fanáticos predicaban la nece
sidad de someterse á los designios de una providencia resuelta 
úcambiar la faz de nuestro imperio. Nuestros padres, cuya 
sabiduría los hizo muy superiores á todo, despreciaron estos 
vanos razonamientos; la posteridad celebra sus hazañas, y 
la religión ha consagrado sus triunfos. Penetrada de estos 
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epntimiíntos la junta superior de Aragón y parte de Cas-, 
tilla, ha creído de su deber, á pesar de los riesgos, el tras
ladarse á dicho reyno, con el fin de proporcionar mas pronta
mente 4 stts fieles habitantes todos aquellos auxilios que 
estén en su mano, y que las últimas desgracias han hecho mas 
urgentes." 

Habiendo visto ya en general !a posición de los 
asuntos de España; debemos volver los ojos a otros 
payses que aunque mui distantes parece que deben 
seguirle inmediatamente en el orden de interés que 
naturalmente deben tener nuestros lectores. 

Apenas pasó un mes después de las novedades 
políticas de Caracas quando el vireynato de Buenos 
Ayres, siguió sus mismos pasos, con igual modera
ción, y prudencia. El origen de la reforma de 
gobierno en una y otra parte han sido las noticias 
funestas de la entrada de los franceses en Andalu
cía. Una fragata mercante inglesa que llegó a 
Montevideo en 13 de Mayo, procedente de Cíibral-
tar dio idea del estado de España, y en conse
qüencia el pueblo, dudoso de su suerte política, se 
puso en general alarma. Según resulta de los do
cumentos que hemos publicado en este número, 
el Ayuntamiento de Buenos Ayres" reunió al pueblo, 
el qual determinó que el mando que exercia el virey 
pasase interinamente á aquel cabildo, hasta que 
este nombrase una junta también interina, en tanto 
que se formaba un congreso de todo el vireynato 
para nombar gobierno. La Junta que nombró el 
-cabildo, no parece que fue del agrado del pueblo 
y en conseqüencia de una representación firmada 
de un gran número de ciudadanos respetables se 
formó otra en 23 de Mayo, con aplauso general. 
E l pueblo de Buenos Ayres puso á este gobierno al
gunas restricciones, y le anunció la responsabilidad 
en que se constituía: precaución que si se usa con
forme a leyes, y no expone a los gobiernos a revolu
ciones freqüentes, es en extremo saludable, y que, 
el verla usar por aquel pueblo, indica que ha sabido 
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aprovecharse de los funestos ejemplos que ha ofre
cido en este punto la España. Hasta aora no ha 
habido desgracia alguna, ni efusión de sangre en 
las conmociones de América. Todo se ha hecho 
de común acuerdo, y hasta él exvirey de Buenos 
Ayres, contribuyó á calmar los ánimos, anticipán
dose con una circular, á la que con fecha de 27 de 
Mayo expidió la nueva junta á los pueblos del vi-
rey nato*. 

* Circular del exvirey de Buenos-Ayrcs. ' 

Las apuradas críticas circunstancias en cjue estubo esta 
Capital en los días 20 basCa el i>5 del corriente, de resultas 
de las funestas noticias recibidas por un buque inglés prc* 
cedente de Gibraltar, del estado en que se hallaba nuestra 
Metrópoli en fines de Febrero, y consultando la decidida 
x'oljwtad del Pueblo según se me manifestó por su Excmo. 
Cabildo, así de oficio como por medió de Diputaciones, de
seoso de evitarle los estragos que le amenazaban por dichos 
antecedentes y otros que mediaron, convencido por ellos era 
el único medio para libertarlo la abdicación de mi mando, 
la verifiqué el día '25 del corriente, el que le ha reasumido 
una Junta de Gobierno, cuyo Presidente es el Teniente Co
ronel y Comandaute de los Batallones Urbanos del Cuerpo 
d e Patricios D. Cornelio de Saavedra; esperando yo del 
acreditado patriotismo de V. é individuos de su mando, que 
considerando el medio adoptado por este Pueblo, como di
rigido á conservar la integridad de estos Dominios á su le
gitimo dueño nuestro amado Soberano el Sr. D . Fernando 
V i l contribuirán por su parte al logro de tan altos fines, para 
los que tauto interesa el orden, la subordinación y unión de 
voluntades, que debe manifestarse enviaudo inmediatament» 
á esta Capital Diputados autorizados con los necesarios po
deres, para que en Junta General determinen lo que deba 
practicarse. 

Dios guarde á V. muchos años. Bueuos-Ayres 16 de Mayo 
de ls io" . 

BALTASAR H I D A L G O D E CISNEROS. 

La Junta Provisional Gubernativa de la Capital de Buenos-
Ai/res. 

Los desgraciados sucesos de la Península, han dado mas 
ensanches á la ocupación bélica de los franceses sobre su ter
ritorio hasta aproximarse á las mnrallas de Cádiz, y dexar 
desconcertado el Cuerpo representativo de la Soberanía par 
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Es de notar que el último de estos papeles da 

por razón de las determinaciones de Buenos Ayres 
i : - — — --—— . —~— -

falta del Sr. Key D . Fernando VII , pues que dispersada de 
Sevilla, y acusada de mala versación de sus deberes por aquel 
Pueblo, pasó en el discurso de su emigración, y dispersión 
á constituir sin formalidad, ni autoridad una Regencia de la 
que nadie puede asegurar que sea centro de la unidad na
cional, y depósito firme del poder del Monarca, sin expo
nerse á mayores convulsiones que las que cercaban el mo
mento vicioso, y arriesgado de su instalación. No es nece
sario iixar la vista en el término á que puedan haber llega
do las desgracias de los Pueblos de la Península, tanto pol
la fortuna de las armas invasoras, quanto por la falta, ó in-
certidumbre de .un Gobierno legitimo, y Snp*emo al que 
se deben referir, y subordinar los demás de la nación, que 
por la dependencia forzosa que los estrecha al orden y segu
ridad de la asociación tienen su tendencia á la felicidad pre
sente, y á la precaución de los funestos electos de la divi
sión de las partes del Estado, que temen con razón, todo 
]n que puede oponerse á la mejor suerte en los dominios de 
América. 

El Pueblo de Buenos-Ayres, bien cierto del estado lasti
moso de los dominios Europeos de S. M. C. el Sr. D . Fer
nando V I I ; por lo menos incierto del Gobierno legitime 
Soberano, en la representación de la Suprema Junta Central 
disuelta ya, y mas en la Regencia que se dice constituida 
por aquella, sin facultades, ain sufragios de la América, y 
sin instrucción de otras formalidades que debian acceder al 
acto; y sobre todo previendo, que no anticipándose las me
didas que deben influir en la confianza y opinión pública de 
los dominios de América, cimentada sobre el principio de un 
gobierno indudabte por su origen: estimó desplegarla euer-
gia que siempre ha mostrado para interesar su lealtad, celo, 
y amor por la causa del Rey Fernando, removiendo los ob
stáculos que la desconfianza, incertidumbre, y desunión de opi? 
niones pondrían en el momento mas crítico que amenaza, to
mando á la América desapercibida de la base sólida del Go
bierno que pudiese determinar su suerte en el Continente 
Americano Español. 

Manifestó los deseos mas decididos porque los Pueblo* mis
mos, recobrasen los derechos originarios de representar el po
der, autoridad, y facultades del Monarca, quando este falta, 
quando este no ha previsto de Regente, y (piando los mis
mos Pueblos de la Matriz han calificado de deshonrado el que 
formaron, procediendo á sostituirle representaciones ribales 
que disipan los tristes restos de la ocupación enemiga. Tales 

. 

Ay li nms sus ir io ás Hsdríd 



39? 
la incertidúmbre en que está sobre la legitimidad 
del gobierno actual da España. Fuera de desear 

conatos, son intimamente unidos con los deseos honrosos d e 
su seguridad y felicidad tanto interna COÍBO esterna; alexando 
la anarquía, y toda dependencia de poder ilegitimo, qual 
podi. ser, sobre ineficaz para los riñes del instituto social, 
qnalqniev que se hubiese levantado en el tumulto y convul
siones de la Península, después de la dispersión, y emigración 
de los miembros de la Junta Suprema Central. 

Qaaudo estas discusiones se hacen en secciones de hom
bres -desencofrados, son expuestas á las conseqüenoias de una 
revolución, y exponen á que quede acéfalo el cuerpo políti
co: pero ai se empeñan por el orden, y modo regular de los 
negocios gravísimos, no puede menos de conducir como por 
la mano á la vista del efecto que se desea. Ta l ha sido la 
conducta del Pueblo de Buenos-Ayres en propender á que se 
examinase si en el estado de las ocurrencias de la Peniusula, 
debía subrogarse el mando Superior de Gobierno de las Pro
vincias del \ i rey nato en una Junta Provisional que asegu
rase la confianza de los Pueblos, y velase sobre su conserva
ción cóutra qualesquier asechanzas, hasta reunir los votos de 
todos ellos, en quienes recae la facultad de proveer la repre
sentación del Soberauo. 

El Excmo. Cabildo de la Capital con anuencia del Exmo. 
Sr. Virey á quien informó de la general agitación, agravada 
con el designio de retener el poder del Gobierno aun noto-
riada que fuese la pérdida total de la Península y su Go
bierno como expresa la proclama de 18 del corriente, con
vocó la mas sana parte del Pueblo, en Cabildo general abierto, 
donde se discurrió y votó públicamente el negocio mas im
portante por su fundamento para la tranquilidad, seguridad, 
y felicidad general; resultando de la comparación de sufra
gios, la mayoría con exceso por la subrogación del mando 
del Excmo Sr. Virey en el Ex-cmo. Cabildo, Ínterin se or
denaba una Junta Provisional de Gobierno hasta la congre
gación de la General de las Provincias: voto que fué acre
centado y unmeutudo con la aclamación de las tropas, y nu
meroso resto de habitantes. 

Ayer se instaló la Junta en un modo y forma que ha de
jado fixada la base fundamental sobre que debe elevarse la 
obra de la conservación de estos dominios a el Sr. D . Fer
nando Vi l . Los exempiares impresos de los adjuntos ban
dos, y la noticia acreditada en bastante forma que el Excmo. 
Cabildo, y aun el Excmo. Sr. Virey que fué D . Baltasar 
ílidalgo de Cisneros dan á V. no dexan duda á esta Junta 
de que será mirada por todos los Xefes, corporaciones, f'un-
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que los pueblos de América no insistieran sobre 
este argumento peligroso. Que estén en in-

cionarios públicos, y lwbitantes de todos los Pueblos del Vi-
reynato, como centro de la unidad, para formar la barrera inex
pugnable de la conservación íntegra de los dominios de Amé
rica á la dependencia del Sr. D . Fernando Vl l .ó de quien 
legítimamente le represente. No menos espera que contri
buirán los mismos á que quanto mas antes sea posible, se 
nombren y vengan á la Capital los Diputados que se enun
cian para.el fin expresado en el mismo acto de instalación: 
ocupándose con el mayor esfuerzo, en mantener la unidad 
de los Pueblos, y en consultar la tranquilidad, y seguridad 
individual; teniendo consideración a que la conducta de Bue-
nos-Ayres muestra que sin desorden, y sin vulnerar la segu
ridad, puede obtenerse el medio de consolidar la confianza 
pública, y su mayor felicidad. 

Es de esperar qae cimentado este paso, si llega el desgra
ciado momento de saberse sin duda alguna, la pérdida ab
soluta de la Península, se halle el distrito del Vireynato de 
Buenos-Ayres sin los graves embarazos que por la incerti-
dumbrey falta de legitima representación del Soberano en 
España á la ocupación de los franceses, la pusieron en des
ventaja para sacudirse de ellos; puesto qwe tanto como el 
enemigo descubierto invasor, debe temerse y precaverse el 
que desde lo interior, promueve la desunión, proyecta la ri-
balidad, y propende á introducir el conflicto de la suerte po
lítica no prevenida. Cuente V. con todo lo que penda de 
ios esfuerzos de esta Junta , cuyo desvelo por la conservación 
del orden, y sistema nacional se mostrará por los efectos. 
Este ha sido el concepto de proponer el. Pueblo al Excmo. 
Cabildo la expedición de 500 hombres para lo interior con 
el fin de proporcionar auxilios militares para hacer observar 
el orden, si se teme que sin el no se harian libre y honrada
mente las elecciones de Vocales Diputados, conforme á lo 
prevenido en el articulo 10 del Bando citado, sobre que hace 
esta Junta los- mas eficaces encargos por su puntual obser
vancia, y la del art . l í . 

Asimismo importa que V. quede entendido que los Dipu
tados han de irse incorporando en esta Junta, conforme y por 
el orden de su llegada á la Capital, para que así se hagan 
de la parte de confianza pública que conviene al mejor ser
vicio del Rey y gobierno-de los Pueblos, imponiéndose con 
quanta anticipación conviene á la formación de la General» 
de los graves asuntos que tocan al Gobierno. Por lo mismo, . 
se habrá de acelerar el envió de Diputados, entendiendo de-
fcer ser uuo por cada Ciudad ó Villa de las Provincias,, con-
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certidumbre <K> es extraño, porque la 4¿aliiu-
distancia a que se hallan no permite que puedan 
informarse fácilmente por otros conductos que por 
el mismo gobierno de la península, y como este 
puede mudarse á causa de las vicisitudes a que está 
sugeta la España, esta es una buena razón para que 
allá formen un gobierno interior que los saque del 
estado de duda en que pueden verse otra vez, si 
huviera nueva mudanza, y los conserve fíeles a su 
legitimo rey. Pero entrar en contestaciones so
bre legitimidad del gobierno de España, es inútil 
para su propósito, y pudiera causar grave daño a 
la causa española y a la suya propria. El gobierno 
de España es legitimo desde que el pueblo de Espa
ña lo ha reconocido. No es menester atacar este 
principio para probar que tos americanos pueden 
tomar las medidas políticas que convengan á sus 
circunstancias, como ya queda dicho. 

siderando que la ambición de los extranjeros puede excitarse 
ú aprovechar la dilación en la reunión para defraudar á S. M . 
los legítimos derechos que se trata de preservar.1 

Servirá á to&s los Pueblos del Vireynato de la mayor sa
tisfacción el saber como se asegura la Junta, que todos los 
Tribunales, Corporaciones, Xefes, y Ministros de la Capital, 
sin excepción han reconocido la Junta, y prometido su obe
diencia, para la defensa de los augustos derechos del Rey eu 
estos dominios: por lo qual es tanto mas interesaute que este 
exemplo empeñe los deseos de V. para contribuir en estrecha 
unión á salvarla Patria de las convulsiones que la amenaza, 
niño se prestasen las Provincias á la unidad y armonía que 
debe reinar entre ciudadanos de un mismo origen, dependen
cia, é intereses. A esto se dirigen los conatos de esta Junta . 
¡i ello los ruegos del Pueblo principal del Vireynato, y á lo 
mismo s-e le excita, con franqueza de qdantos auxilios y me
dios pendan de su arbitrio que serán dispensados pronta
mente en obsequio del bien y concentración de los Pueblos. 
l ieal Fortaleza de Buenos-Ayres á 27 de Mayo de JS10.— 
(Jornelio de Saaved/a.—Dr. Juan José Casfcllú-—Manuel Bel-
¿rano.—Miguel de Azcuenaga.—Dr. Manuel Aloerti.—Do
mingo Maleu.—r-Juan Larrea.—Dr. Juan José Passo, Secre
tario.—Dr. Mariano Moreno, Secretario. 
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•Las proclamas de los americano» ofrecen auxi
lios a la metrópolis. Seria también mui conve
niente que, para que el ánimo de los españoles de
defensores de ia patria no desmayase con la incerti-
dumbre que las novedades de América pudieran 
inspirarles, hiciesen los americanos un arreglo eco
nómico en que señalasen los auxilios que han de 
mandar para hacer la guerra a Napoleón, destinando 
parte de los fondos públicos a este objeto, como si 

. la guerra si hiciese en su mismo continente. Esto 
daria mucho espíritu a los patriotas españoles, y 
calniaria las sospechas que fomentan los que 
quieren poner de mala fé a un pueblo con el otro. 

Si el cielo hace que no se aparten los america
nos de la senda que han tomado, si la discordia 
no frustra los intentos que han manifestado, las con-
seqüencias de esta crisis serán mui felices. Yo no 
creo que se puede expresar mejor la conducta que 
deben observar, que en los términos que lo hace la 
proclama del gobierno de Buenos Ayres. " Hablad 
con toda libertad, dice al pueblo congregado, pero 
con la dignidad que os es propria, haciendo vev 
que sois un pueblo sabio, noble, dócil^y generoso. 
Vuestro principal objeto debe ser precaver toda di
visión, radicar la confianza entre él subdito y el 
magistrado, afianzar vuestra unión reciproca, y la 
de todas las demás Provincias, y dexar expeditas 
vuestras relaciones con los Vireynatos del Conti • 
nenie. Evitad toda inovacion ó mudanza, ¡mes ge
neralmente son peligrosas y expuestas á división. 
No olvidéis que tenéis casi a la vista un vecino, 
que acecha vuestra libertad, y que no perderá nin
guna osasion en medio del menor desorden. Te
ned por cierto, que no podréis por ahora subsistir 
sin la unión con las provincias interiores del Rey no 
y que vuestras deliberaciones serán frustradas, si no 
nacen de la Ley, ó del consentimiento general de" 
todos aquellos puebjos. Asi pues meditad bien 
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sobre vuestra situación actual, no sea que el reme
dio para precaver -los males que teméis, acelere 
vuestra destrucción. Huid siempre de tocaren qual-
quiera extremo, que nunca dexa de ser peligroso; 
despreciad medidas estrepitosas ó violentas, y si
guiendo un camino medio, abrazad aquel que sea 
mas sencillo o mas adequado para conciliar con 
nuestra suerte futura el espíritu de la Ley, y el 
respeto a los magistrados." 

El gobierno interino de Buenos Ayres conociendo 
quanto se interesa el gobierno y pueblo de Ingla
terra en quanto pertenece a la causa general 
de España, mandó inmediatamente por su diputa
do a Londres, a Dn. Matías de Irigoyen. Siendo 
el objeto déla reforma de Buenos Ayres, igual á 
la de Caracas se cree que el gabinete inglés guar
dará la misma conducta con unos y con otros. Los 
diputados de Caracas, parece que se hallan muy sa
tisfechos de esta conducta, que según han anun
ciado los papeles públicos, es la de un buen amigo 
entre hermanos. 

CORTES. 

Según noticias de Cádiz de fines del mes pasado 
se habían ya reunido alli varios de los diputados en 
corte*,entre ellos losde Aragón y Navarra. Conforme 
al decreto de la Regencia-, la apertura deberá hacerse 
al punto que se hallen en la Isla de León la mayor 
parte. Asi es que esperamos con ansia el anuncio 
de haberse empezado las sesiones de este solemne 
congreso, en que únicamente están fundadas las es • 
peranzas de la libertad de España. 

Pero, sin que sea mi intento excitar de antemano 
dudas sobre una corporación cuyo poder de salvar 
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la patria pende de la confianza del pueblo, quisiera 
que pues se hace esta reunión quando es tan difícil 
verificarla en la forma que estaba anunciada,' se 
huviera presentado al público un método de suplir 
las elecciones que no hayan podido hacerse por estar 
los pueblos baxo el dominio de los franceses, por 
medio del qual se asegurasen los que no han podido 
dar 5U voto, de que se habia querido suplir con 
toda la buena fe posible, y conforme enteramente a 
los deseos, que se deben suponer en todo ciu
dadano. 

Estas elecciones provisionales deberían solo ha
cerse en caso de que los diputados elegidos por los 
pueblos que.hayan podido verificarlo, no llegasen a 
tin número considerable, como si dixeramos 2 0 0 : 
Porque entonces, juzgo que mas fuerza de opinión 
gozarian unos representantes autorizados directa
mente por sus comitentes, que no estando mezclados 
con otros, cuya representación es condicional y 
dudosa. 

Mas si se insiste en representar todas las provin
cias, estas elecciones suplementarias deberían recaer 
sobre sugetos naturales de allí, y propietarios de 
tierras en ellas. Asi se podria suponer con el 
mayor fundamento la aprobación de los pueblos a 
quienes se les dieran por representantes. 

No dudo que con corta diferencia, se habrán 
hecho las elecciones condicionales y suplementarias 
en esta forma. Pero es necesario observar que por 

mas delicadeza que se haya tenido en hacerlas, es 
imposible suplir el efecto que tendrian unas cortes 
elegidas inmediatamente por los pueblos. Por 
tanto las cortes constituidas como las circunstancias 
lo permiten, deberán exímiiiiar atentamente la clase 
de poder real que les dan estas mismas circunstan
cias, y limitarse a obrar solo en conseqüencia de 
ellas. Es decir, que las cortes no deberían tratar 
de otra cosa que de aquello sobre lo qual no se 
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puede dudar de la aprobación de los pueblos, que 
no han dado legítimamente sus poderes. Tal es la 
confirmación ó nombramiento del poder executivo 
que ha de continuar la guerra á los franceses, re
servándose las cortes a sí mismas la asignación de 
los medios, especialmente pecuniarios con que se 
ha de hacer esta guerra. E n una palabra, todo lo 
que conduzca directamente a libertar la España. 

Si las cortes se huvieran celebrado en el tiempo 
que la mayor parte de España estaba libre, nadie 
huviera dudado que uno de los primeros objetos a 
que deberian haber dirigido su atención, era la 
reforma de la constitución española, para echar de 
este modo los sólidos fundamentos de la felicidad 
futura del reyno, y excitar con la esperanza el amor 
á la patria, que se funda principalmente en los 
bienes que proporciona a sus hijos. Pero una de 
las conseqüencias mas funestas de haber retardado 
el congreso nacional en España, es que al presente 
no puede tener este efecto. Las provincias de 
España, como lo he repetido muchas veces, no han 
llegado nunca a hacerse de tal modo partes inte
grantes del mismo reino, que pueda decirse que 
tienen un interés común que supera a los parciales 
de cada una, si se exéptua el de verse libres de sus 
opresores. Por lo demás es harto conocida la 
emulación de unas con otras, para que no pueda 
temerse que, en caso, de tratar de puntos en que 
algunas tuvieran que ceder a las demás, se encontrar-
rian muchos y considerables obstáculos. Unas 
cortes elegidas directamente por los pueblos podrían 
fácilmente superarlos porque la opinión pública se 
guiaría por ellas. Mas si unas cortes compuestas 
en parte de diputados condicionales é interinos de-
minasen algo en que estuviesen encontradas lns 
opiniones de varios pueblos ó provincias, acaso 
darían lugar a divisiones, y desconfianzas que les 
quitarían el poder saludable que nadie les negara 
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sobre puntos en que todos están conformes, espe
cialmente sobre libertara España dé enemigos. 

Hay otra razón poderosísima para insistir en 
que las cortes solo tomen, medidas interinas 
en materias constitucionales, y es la actual situa
ción politica de las Amértcas. Prescindamos aora 
de la qüestion sobre si Caracas y Buenos-Ayres 
han procedido bien ó mal en su reforma de gobier
n o ; atendamos solo á que está hecha, y a que 
hay una disposición rnui semejante en las colonias. 
Todos los que aman la unidad é integridad del 
imperio español, todos los que no la pretendan 
con encono, y espíritu de partido, conocerán que 
el único medio de conservar las Americas unidas 
con España, es no disponer de sus intereses sin su 
consentimiento ; es contemporizar con todo lo que 
no se oponga directamente a esta unión en los tér
minos en que la razón la aconseja. Supongamos 
que las cortes, contentas con tener entre sus indi
viduos el corto número que el plan de la Junta 
Central concedió á las Americas, dan decretos 
«cerca de ellas, exigen su obediencia respeto de los 
que nombren para exercer el poder executivo, y 
declaran por rebeldes á los que no se sugeten a sus 
mandatos. ¿ Podría esto tener otro efecto que el 
de separar de España para siempre á los americanos 
que han hecho su reforma, ó el de encender en 
aquellos payses una guerra civil ? Mas si las cortes 
de España llevadas del espíritu de unión, y dirigi
das por lii condescedencia, que es el medio por-
deroso para conseguirla, adoptan la medida que he 
propuesto en este mismo número, y poniendo en 
cxccucion los decretos ya dados, reconocen a todas 
las Americas Españolas por provincias de España, 
y las convidan a formar sus gobiernos interiores, y 
a nombrar el número que les corresponda de 
diputados en cortes, limitándose entretanto que 
estos lleguen a reunírseles, a hacer la guerra á 
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los Franceses, conservarán la paz en las A maricas, 
recibirán sus abundantes, socorros, y dentro de poco 
verán en su congreso -los representantes de quince 
á veinte millones de españoles, que reuniendo la 
voluntad de estos á la de sus compatriotas de Eu
ropa, formarán un cuerpo verdaderamente soberano, 
cuyos decretos serán obedecidos en ambos mundos, 
quando en ellos sienten las bases de esta ufiion que 
la naturaleza dicta, y que solo puede okidarse 
quando se quiere convertir en dependencia. 

Entretanto pudieran las cortes emplearse en excitar 
el espíritu público en España, y en prepararlo para 
las grandes reformas que hay que hacer en ella. 
Las Cortes, mejor que otra ninguna autoridad, 
pueden establecet la libertad de la imprenta, sobre 
que tanto se ha hablado, y tan poco se ha hecho. 
Es cierto que el espacio reducido de una ciudad si
tiada no es el mejor teatro para empezar esta re
forma, Mas las circunstancias particulares de este 
sitio hacen que de ningún modo se puedan temer 
malos efectos de dar libertad á la prensa. El prin
cipal objeto del gobierno despótico, que baxo el 
nombre de militar se establece en las plazas sitiadas, 
en contrarrestar el jnfluxo que pueda tener el ene 
migo. Pero aunque yo no dudo que habrá algún 
partido francés en Cádiz, la opinión pública és tan 
fuerte en contra de ellos que de modo ninguno pue
den abusar de la libertad de que tr?tamos Los que 
conocen el pueblo de España, y los que han obser
vado las disposiciones particulares del de Cádiz 
saben mui bien que nadie podria libertar de su in -
dignación al que directa ó indirectamente hablase 
a favor de los usurpadores. Veo esto con tanta evi
dencia que después de haber meditado mucho so
bre el establecimiento de la libertad de la imprenta, 
en las circunstancias presentes, juzgo que las facul
tades mas amplias dadas aora sobre este punto, no 
podrían ser por algún tiempo mas que una libertad 
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de nombre, especialmente en Cádiz. La verdadera 
libertad se funda en la seguridad con que puede el 
escritor manifestar sus opiniones baxo el amparo 
de las leyes ; está en la costumbre que tiene una na
ción de amar la libertad de hablar y de escribir, 
aunque con ella pierda todo individuo la esperanza 
de agregarse a un partido, que por ser dominante 
sea invulnerable. Esto, solo puede formarse en 
España con el discurso del tiempo, y baxo la protec
ción de un gobierno ilustrado. Pero al presente 
l quien seria el osado que se permitiese la menor 
insinuación en favor, no digo ya de los franceses, 
que esto seria un verdadero delito, sino de alguna 
medida política que se apartase del modo de pensar 
general del pueblo ? En vez de tener que contener 
la libertad de la imprenta aora al principio, el go
bierno que ingenuamente quiera establecerla en 
España, tendrá que protegerla contra el mismo 
público, hasta que el publico se haya formado por 
ella. 

COMERCIO. 

fes documentos de oficio han puesto en 
conf»«Sji<m al mundo mercantil, y no han dexado 
de excitar muchas y varias conjeturas en el po
lítico. 

P A R Í S , 7 D E AGOSTO. 

Su Magestad expidió, el 5 de Agosto, en el palacio de Trianon, 
el siguiente decreto : 

Art. Io. Los derechos sobre introducción de los géneros 
y mercancías aliaxu.nombrados se establecen, a saber : 

Por quintal métrico : Los algodones del .Brazil , Cayena, 
Surinam, Dcmerary, y Georgia, marca mayor, 800 francos. 
Algodones de Levante, que vengan por mar, 400 i't. Los 
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mismos, por tierra, por las aduanas de Colonia, Cobleiuza, 
Mentz, y Strasburgo, 200 fr. Algodones de qualquier 
otra parte, exceptuándolos que vengan de Ñapóles, uOOfr. 
Los de Ñapóles, el antiguo derecho. Azúcar prieta, 300 fr. 
Blanca, ó de pilón, 400 fr. T é Hyson, 900 fr. ídem verde, 
000 fr. Qualquier otra esoécie de té , 15o fr. Añil, 900 fr. 
Cacao, lüOO fr. Cochinilla, 2000 fr. Pimienta blanca, 
fiOOfr. ídem negra, 400 fr. Canela común, 1400 fr. ídem, 
fina, 2000 fr. Clavo, 600 fr. Nuez moscada, 2000 fr. Caoba, 
50 fr. Palo de Pernambuco, 120 fr." ídem, Campeche, 80 
fr. Palos de tinte, molidos, 100 fr. 

Art. I I . Quando los oficiales de las aduanas sospecharen 
que las declaraciones acerca de la calidad ó especie sou falsas, 
mandarán muestras al director general de nuestras aduanas, 
quien las hará examinar por comisionados inteligentes eu estos 
ramos, dependientes del ministerio del interior: los quales, 
en semejantes exámenes, se acompañarán con dos fabri
cantes ó comerciantes, nombrados por el ministro del 
interior. 

Si resultare que las declaraciones son falsas, todas las mer
cancías serán tomadas y coufiscadas.". 

CARTA 
del ministro de relaciones exteriores de Francia, a Mr. Arm* 

strong, ministro de los Estados-Unidos. 

" Paris, 5 de Agosto de 1810. 
" He hecho presente a S. M. el emperados y rey, el acta 

del congreso de Io. de Mayo, extractada del papel publico de 
los Estados-Unidos, que V. rae habia comunicado.* S. M. 
desearía que este acta, y qualquier otra de los Estados-Unidos 
que tengan relación con Francia, se le hubieran comunicado 
de oficio. 

" El emperador aplaudió el embargo general que los 
Estados-Unidos pusieron sobre todos sus buques, porque esta 
medida aunque ha sido perjudicial a la Francia, por lo menos, 
no era contra su honor. Ella le ocasionó la pérdida de sus 
colonias de Guadalupe, Martinica, y Cayena. El empe
rador no se queXó de esto. Hizo este sacrificio al principio 

* Este acta se reduce á prohibir la entrada de buques armados in
gleses ó franceses en los puertos de los Estados-unidos, a revocar eí 
decreto, que prohibía toda comunicación comercial con Inglaterra y 
Francia, baxo la condición que estas dos potencias revoquen sus 
ordenes contra el comercia neutral de los Estados Unidos, antes del 3 
de marzo proiiaio. 

•Ayuni'din'lssrio da J'dudrJd 



40S 

que determinó a los americanos á imponer el embargo, y que 
les inspiró la noble resolución de negarse el uso del mar 
antes que someterse a las leyes de los que quieren hacerse 
fyráTios de é l . 

" El acta de 1* de Marzo levantó el embargo y le substi
tuyó una medida que debió ser muí contraria a los intereses d e 
Francia. Esta acta, de la q nal nada supo el emperador por 
mucho tiempo después, prohibía a los buques americanos el 
comercio de Francia, en tanto que autorizaba el tráfico con 
España, ¡Súpoles, y Holanda, es decir, con los payses 'que 
están baxo el influxo de Francia, y anunciaba confiscación 
contra todo buque francés que entrase en los puertos de 
América. Las represalias eran de derecho, y las exigía la 
dignidad de F«uieia, que nunca debe verse comprometida. 
Ea confiscación de todos los buques americanos qne se hal
laban en Francia fue resultado necesario de la medida que 
tomó el congreso. 

Ahora el congreso vuelve sobre sus pasos, y revoca el acra 
de Io de Marzo. Los puertos de América se abren al comer
cio francés, y la Francia no está vedada a los americanos. En 
«na palabra el congreso se obliga a oponerse á las potencias 
Tieligerantes que rehusen reconocer los derechos de los neu
trales. 

" En este nuevo estado de cosas, estoy autorizado a de
clarar a V. que los decretos de Berlín y Milán se han revo
cado, y que desde. Io. de noviembre cesaran de tener fuerza, 
en la inteligencia de que en conseqüencia de esta declaración 
los ingleses revocarán sus Qrders in Cornial, renunciaran los 
nuevos principios de bloqueo, que han querido establecer; o 
que los Estados-Unidos, s«_guu el acta que aeaba V. de comu
nicar, harán que los ingleses respeten sus derechos. 

" Tengo la mayor satisfacción en informar a V. de esta 
resoluciou del emperador. Su magestad ama á los americanos. 
La prosperidad y comercio de aquella nación, entran en las 
miras de su política. La independencia de América es uno 
de los principales títulos de la gloria de la Francia. Después 
de aquella época, el emperador ha teuido un placer en en
grandecer los Estados-Unidos, y en todas circunstancias, 
quanto pueda contribuir k la independencia, prosperidad,- y 
libertad de los americanos, lo mirará el emperador como con
forme con los intereses de su imperio." 

Esta alteración del plan anti-comercial de Bonaparte se 
ha hecho casi al mismo tiempo que los comerciantes de Lon
dres habían obtenido permiso del gobierno para traficar con 
Francia baxo la condición de que el gabinete francés per
mitiese introducir la tercera parte de los cargamentos en 
manufacturas inglesas, productos coloniales, ó géneros de la 
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índia. trayendo en retorno la tercera parte de la carga en vinos 
(quedando el aguardiente prohibido,) y el resto en trigo, ha
rina &ca. Este proyecto, cuya idea original se debia H1 co
mercio de Londres, parece que no necesita ya de sus esfuerzos 
para ser aprobado por el gobierno francés. Es verdad que se 
lian excitado muchas dudas sobre el decreto de Bouaparte y 
sobre la revocación de los de Berliu y Milán: es verdad que 
parece que esta revocación es condicional y depende de la de 
los Ordcrs in Council; pero no me parece improbable que se 
dé alguna modificación a estas órdenes, de modo que el nuevo 
plan 1 legue a tener efecto. 

Como nada puede fiarse en los decretos de Bonaparte han 
rezelado muchos, que este sea uu lazo que quiere poner á los 
incautos, para apoderarse de los géneros que el deseo de 
ganancia, confiado en la escasez que padece de ellos el conti
nente, acopiará en los puertos de Francia. Si solo se lloviera 
de calcular sobre su propeusiori á hacer mal, seguramente 
este temor no podría ser mas fundado: mas yo creo que su 
interés está en contra de semejante procedimiento, a lo menos, 
por aora. Yo creo ver en esta mudanza deNapoleon respecto 
al comercio, el objeto final de uno de los planes maquiavélicos 
que tiempo ha se organizan por él, ó mas bien, por los astutos 
satélites que le rodean. Desde el principio de su manilo se 
le ha visto empeñado en destruir todo el comercio del conti
nente. Ha tenido á los pueblos hambrientos y ansioso» en¡ 
extremo de una multitud de objetos que las costumbres de 
Europa han convertido en necesarios. Relaxa aora las leyes 
comerciales que impedían su entrada, y asi está seguro de 
que refluya en su erario una enorme suma, de que probable
mente se hallará necesitado. 

Sabemos últimamente las condiciones con que el gobierno 
permite el comercio de Francia. Se podran exportar en qual-
quier buque, no siendo francés, géneros no prohibidos, y se 
podra traer de retorno, de los puertos de Francia, trigo, ha
rinas, barrilla, semillas, aceite, y vino, baso la condición de 
que el mismo buque, baxo la misma licencia, haya llevado 
a Francia una tercera parte de la carga, en manufacturas in
glesas, azúcar, V café. Solo una tercera parte de la carga se 
permite en viuosf. 

R E S U M E N . 
Son tan grandes los objetos políticos que ocupan la aten

ción respecto de Portugal, España,y América que casi no 
dexan pensar en la suerte de las otras naciones. Baste pues 
decir una palabra sobre ellas. 

Las ventajas de los rusos sobre los turcos, han continuado 
después de la toma de VVallachia. Aunque parece que los 
vencedores habían sufrido un réves, no fué tan considerable 

+ En el número siguiente se darán, canextctision, los documentos que 
•deben tenerse presentes para la perfecta inteligencia de esta negociación. 
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que los haya podido detener en au carrera. Según aseguran 
los papeles Holandeses, hablan pasado el monte Hemo, y 
una victoria bastaría a abrirles el camino á Constantinopla. 

EnSueciase ocupan en la elección de succesor a la corona. 
En mui notable que los papeles públicos de Orebro, donde 
está reunida la Dieta, hacen un elogio mui grande del gene-
val Bernadotte, principe de Ponte Corvo. Se sospecha si 
Bonaparte lo querrá presentar como candidato. • 

La Holanda no puede dudar que está destinada a gemir 
haxo la mas dura opresión, y ver consumar la ruina de sn 
comercio. En 31 de Julio se expidió un decreto pura que 
el derecho de 50 por ciento impuesto sobre los géneros colo
niales que existían alli, se pague antes del 15 de septiembre. 
Bonaparte parece que se complace en ver la aflicción que el 
mismo causa en los pueblos, y va ahora a visitar la Holanda. 
Se dice que se habia descubierto una conspiración contra 
él en Breda. Es cosa extraordinaria que no encuentre una a 
cada paso. 

En Sicilia no sabemos que haya ocurrido novedad alguna 
de importancia. Murat tenia preparada su lamosa flotilla, 
para la invasión meditada coutra aquella isla ; mas no parece 
que se atrevía a hacer otra cosa que ensayos, en los quales 
halen estas fuerzas freqüentemente escarmentadas. 

Quisiera terminar este resumen dando noticias que cal
masen la inquietud en que nos hallamos todos respecto de 
Portugal ; pero no pudiendo retardar mas el concluirlo, me 
contentaré con añadir a lo que va dicho, que según las úl
timas noticias, Lord Wellington habia mudado su quartel 
general a Celerico, y parece que trataba de concentrar su 
exército en las cercanias de Guarda, posición fortísima, se* 
gun hemos ya notado. .Tunot dirigia una fuerte división de 
tropas sobre la orilla derecha del Duero, y se c*eia que ame
nazaba á entrar por Braganza, en la provincia de Tras los 
Montes. Loison habia intimado la rendición al gobernador 
de Alrneida. El gobernador la recibió con desprecio. 

Seria imprudente querer formar conjeturas sobre tan oscu
ros datos como presenta esta importantísima campaña. E l 
valor de las tropas inglesas, y las muestras de disciplina 
militar que han manifestado las portuguesas, inspiran grande 
confianza. Solo la multitud de tropas que suponen en el 
exército frauces, es lo que puede cansar inquietud. Esta 
no es pequeña en Lisboa, especialmente entre los comer
ciantes, que trataban de poner sus caudales en seguro. Mas 
por ella no se debe formar idea siniestra del estado de /as 
cosas, porque los pueblos pasan en semejantes ocasiones de 
IB confianza ai temor con la rapidez de un rayo. Como ya 
saben en Lisboa lo que es tener por huéspedes a los franceses, 
no es'extraño que la mas remota aprehensión de votvcrlos á 
ver, los agite, 
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